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horario.de verano
Para la publicación de avisos en 

el- -BOLETIN ‘OFICIAL, regirá 

el siguiente horario:

De ÍAines a Viernes de ®- a
12 30 horas.

Sábado : dé 8 a 11 horas

PODER. EJECUTIVO
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

Dr. OSCAR H. COSTAS :
MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E I. PUBLICA ; ’ 

Sn OSCAR M. ARAOZ ALEMAN i
MINISTRO DE. ECONOMIA, F. Y OBRAS PUBLICAS (INTERINO) 

Sr. JUAN ARMANDO MOLINA . - ?
- ■ \ ,

MINISTRO DE. ACCION SOCIAL Y SALUD. PUBLICA f 
Dr. GUILLERMO QUINTANA ÁUGSPURG

DíRÉCCIÓIS Y ADMINISTRACION

Bmé' toTRE N9 530’

• (Palacio'de Jugtfcia)

TELEFONO N9 4780

DIRECTOR

SrJ JUAN M ’ SOLA

Art. 49 Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas;.-y un - _ . 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Camaras Legislativas y todas las oficinas judiciales 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de J908);

~ - tábijas generales

ejemplar de

1908);

cada una de ellas - ge 
s o administrativas de

Decreto

Art.
M9 4034

l9
del

N? 11.192 de Abril 16 de 1946.

— Derogar a partir de la fecha el Decreto 
31 de Julio de 1944.

Modificar parcialmente, entre otros artícu

los, los Nos. 9¥, 1 3 9 y 1 7 9 del Decreto N9 3649 del lí dé 
Julio de 1944.

Art. 29

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL
■ie envía directamente por correo k

República o exterior, previo pago de ¡fe suseñpcíóz^

Por los números sueltos y la suscripción*  se cobrará:

Número dei día
atrasado dentro del riles . * . 9 

de más dé .1 [mes, hasta
l año-.¡.,.*.
de más de 1

Suscripción mensual
ano

$ 0. ¡0
CL2G

0.50

trimestral 
semestral 
anual 

Art. 10® ■“* Todas 
invariablemente el l9 
suscripción.

2.30
6.50

' 12.70
25 —

las suscripciones darán comienza 
luiente al pago dé la ■del mes d<

Arv 1»*  —- Las suscripciones d 
Bei mes ge su vencimiento.’ '

Art. 139 — Las 
ajustarán a la siguiente, escala:

eben-renovarse dentro

:arifas del BOLETIN OFICIAL

b) Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras 

UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS;m/n. ($ L25), ’ —

b) Eos balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de com] 
derechos por centímetro utilizado y por -columna, " .' ' {

como un. centímetro, se .

aposición, corrida,. se percibirán

cj Los Balances de Sociedades Anónimas, que se puhligu^ri en el BOLETIN OFICL4lL -pagarán 
siguiente derecho adicional fijo: .. .: :

Si ocupa menos de í /4 pag. . * * » .., . & 1 « „ ri • o e o ». • »•. - . . » L 8.« ® ‘ » »•
De más de 1/4 y hasta 1/2 pág» • . e * <> . * «- ' -. - ®« 6 .. » # « : .* s e «»•-. +.

if »» í S8 «i « 9^ .
4 I / £a 8 e sa es© e*.n  g.«a * s <> asa s»*  ea-e « 6> ú C s>*  w

” una página se;c©bmrá en. fe- pmpW-á&n conrespondfente '

idemás de la tarifa., ®f
_ □

1« 
2*  
3*  
4?

•I 7#=

2<k«

horario.de
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d) PUBLICACIONES A TERMINO. (Modificado por'Decreto N" 16.495 del. U/8/949). En las publicaciones a tér
mino que tengan que insertarse por. dos o shas días, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de' 12 -centímetros' ó 300 palabras: ■ Hasta ’
Í Ó diás

Exce- - .
dente/

Hasta • Exce - Hasta
20..-días dente 30 días

Exce- ■ 
dente

' ■ ri ■ "■ "• ' •
$ ■- > $ . $ $ :

Sucesorios ó testamentarios ... .. . .... »■ • / * - ■* .... 15.—, 1 — cm-. 20.-= 1.50 30.— 2.^-
Posesión treintañal-y deslindes» mensura y amojónam. 20.— 1.50 40. - ' 3.— 00 * 4 # —- fc'»

Remates de inmuebles .... . . ... > . . .... ..... .««■»•«» 25.— 2.— • 45.-^ 3.50 60.— 4 , angra» v.i

Vehículos, maquinarias y . ganados, \ . •. L. 20.-- 1.50 . 35.^ 3.— 50 3.50 Sí

Muebles y útiles de trabaje», ...... ... V 15.-- 1 . 25.— 2.— 35..— 3.— » V

Otros' edictos judiciales, . . . . .; . . < « « « w > ¿ b • & «fea 2O.¿- 1.50 35.— 3.— 50.-,- 3.50 ♦ <

Licitaciones»................ « * « ♦ - * * • * 15..— ' 45. 3.50 60.— • 4.— »•

Edictos de Minas, . *.  ... ... « « < « • « V > d 40.--. 3.— ' gag^asa asas ■ fisssas c;.-te.-a ■

Contratos de .Sociedades, ... • - > W # « & £ S- íi • ' 30.*-.. 2.50 . *—■-*  wgma cas»» .aasss»
b

Balances, ... . . s ... ... ... s » # o * é « w « a a 30.— 2.50 50.— 4.^ 70.-.. • 5.—
Otros, avisos, ... ... 9 ' 9 • * « • * ««9*9 20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4.— t V

Art. 159 —■ Cada publicación por el término legal so« li se. cobrará, una tarifa suplementaria de f 1.00 por céiiií
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma dé .$ 20,— | metro y por columna.
en los siguientes casos: | Art. 179 — Los ba|ances c|e jas Municipalidad^», de

Solicitudes de. registro: de .ampliación de notificaste'. Ira. y 2da. categoría, gozaran de una 'bonificación dd 30
nes de substitución y.'de renuncia de una marca, Además * I V 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

PAGINAS
DECRETOS DEL MINISTERIO. DE GOBIEHÑO, JUSTICIA E INSTRUCCIONPUBLICA : • • . “
N9 402 de Enetro 31 de 1950 — Autoriza la prestación de-servicios de un empleado en el Boletín . -ÓfLci.ql, ......... '.......... ■ . 3
" 416 " " x — '(AM) Insisté . en- .e l -cumplimiento;, del decreto ,N9 19018, ..........................................  ,S

RESOLUCIONES DEL MlNISTÉRÍÓ. DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA: *‘\ * .
N9/ 380 de Enero 31 de 1950 — Autorizara llamar h. concurspjde precios pctra la provisión 'de- medallas credenciales, • 3 al 4

381 " Febrero l9 "1 —- Aplica una suspensión a una. empleada.dé Mesa General de Entradas, ............  _ *4
382 " " " " “ ' — Aprueba la suspensión aplicada q un- oficial d.e policía, ..............................  :............

EDICTOS DE MINAS - ’ ' . ? ‘
N9 5672 — Solicitado «.por Fortunato’ Zerpa - Expíe. N9 Í657-Z,' ..................        ...........  , . ;4 .
N9 5650 — Solicitados por doña Isabel R. de Sánchez, -Exp le «N9 I696-S~mina "Rosario", .................  ¿J. . I q. b-
N9 5649 — Solicitados por doña Isabel. R. de Sánchez, -Expíe. N9 ‘ 1697-S.mina" ^Emilia", .................................. .. ....................... ... ..

EDICTOS SUCESORIOS * , / ! ,
N9^ *5686— De doña, María Saba de León y Elias León, ........ . . 6 .............. , _ ; . t • 5-

No. 5644 — De don Hugo Roque Poma/ ............................ .................... .......................... L>.............. .. • ? ¿ .
N9 5637 — De don Juan Angel Valdez, .................................................................................................. . ......... ........................ . . 5
N9' 5636 — De don. Bruno Adverado y- Anacle'.a Paz de Alvarado, . .:........'........ ............«¿___ ,,___............»..; V
N9 5635 — De doña Julia Caqui de Tapia, ................ . .* ‘ ... ....... . ................................................................  , ,5

’-N9 5634 — De don Francisco o Francisco. Solano Rodríguez., ... ........... A .*.....«...... . .?
, N9 5633 — De don José Estanislao-Sueldo, ........ ...................................................... . r.. ' $

■No.. 5612 — De doña Es-ther o Esther Cecilia Jíramayo. de Robles, ..................’.............:.........      \ &
No. 5609 — De don José Teruel, ........ ..................... ................. .. .................... . .................................... . ..........................■ ... . **
Nó. ’ 5608 — De don Rafael Artagnan Taboada, . ........................................................ .. 6
No.’ 5604 — Dé María Virginia • Gutiérrez, ........... . .................... ,. /„... B. ■....... * 8
No. 5601 — De Adela • Tamayó de GurrucLaga, . .testamen torio; j ....... i;......................    - d

POSESION TREINTAÑAL ' * • - ‘
N: 562'8 —.Deducida por Natividad Corrales de Arce. .... T........ . .z. .5
No. 5621 —- Deducida por Dionicio Aramayo, ................ n ....... ., ... .... ......... 8

■ No. 5618 — Deducida por Cánñen Rüiz de Martínez, ... ...... ' : ........ (1
No.- 5611(—Deducida por doña Juana Castellanos de Suarez, ............. ^.t............... ..... . 6
No. 5602 -- Deducida por María Virginia Oates de -Legu-izamón, en Cerrillos, ■ . .V................ . ................... •................................................. 3 . al 7

.REMATES JUDICIALES . . - ‘ - .' • ' ' , '
N9 • 5646 — Por Martín Leguizamón, juicio- '"Embargo, preventivo Tomás Albarracín vs. Roberto' Campas", .............. .. f

No. 5622 — Por Ernesto Campilongo, honorario - s|p. 'el Dr. Juan Carlos Aybar, c|sucesión dé doña Bálbina Caballos, 7.
o No. 5607 — Por Ernesto Campilongo, juicio sucesprio. de don José Lescano, ‘ .................. ....................... ........................................... - ' ¿

■ Ng. . 5603 “— De la finca TORO YO- .en el Ernesto Campilongo, .. ............................................................................... 7

' CITACIÓN - A JUICIO: ’
N? 5687 — Dé doña Carmen Delgado, ..............;. .

y -’N9 5668 — De don Julio "Segobiaz .........  ?G.. ¡ ,
l ' D 

í ■,
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: . - /■. <• ■ ' . - ' . .. „ .fAGINAS. ■

'C0NTRÁTPS.„ SOCIALES ‘ ‘ ; . ' -■ ‘ - • • - — - ‘ ~r. ’ ’ =5 '

N° 5688 — Deja razón social"Loriziby Escobar'' Soc. de Re sp. Ltda:",. 5.................z.’ 7 cd t
N9 5881 —' Modificación del contrato de la razón. social- ■'Cristalería Qapobianco'/ S. R. L„ ;.................... ...............;..., > ál. 9
N9. -5679. — De ’ía? razón, social. “España y- Renítéz", Soc, de Resp. Ltda...................... ¿.........7.. ............ ?. . .1.. r... ,9 al ]g
N° 5678. — De la razón social "Guzmán Arias y Herrera Soc. de Resp. Ltda/J ........... .................................... . - 10 cd -11 •

LICITACIONES PUSUCAS?
"N9 5669-— Administración Gral. de Aguas de Salta (licitación N9 4) para trabajos en la Usina ..Termoeléctrica'de^Tartagat
N9 5659 — De Jefatura .de Policía, para la provisión de^maíz con cáscara y alfalfa.

' 11 '

Dirección Gral. del Registro Civil, para la provision.de> formularios impresos,^.-.N9
LICITACIONES: PRIVADAS;

56.92••— Dirección Gral. del Registro Civil, para la provisión. de formularios impresos, t .-............... '.. ............. ?. ...
N9 . 56.9.3 .— (N9 1) Dirección Gral. de- Arquitectura y Urbanismo, para 'los trabajos de’ refección en el.4ocal. de la Comisaría

de, Guqchipas, ................ &.............. ................. ............*. ....... . . - -.

AOWJISTRATOTÁSr
de concesión de agua pública ,s|p. Mercedes Sarapura-de Lozano,

. xr--s{p. Narcis a "Lozano, ........ 
Reconocimiento de concesión de agua pública s|p. Carlos .’Béllone, ...............

N9 5683 — ¿Reconocimiento

N-9
N?

5632
566 í-

- Reconocimiento de. derecho-al uso del agua pública

• 5657 — Del: Regimiento
de cantina-~y peluquería,

N9 5 de Caballería ''Gral. Güéméspara la venta de residuos derrancho, estiércol y- concesión
— J2*

PERMISO DE TRANSITO;
- 5658- — Re visación, -de . vehículos, . 12 -

AVISO 'A LOS SUSCRIPTORES

41 .al J2 ..

Í1T

12

; AVISO. A LOjS SUSCRIPTORES Y AVISADORES. • 11-^

LAS MUNICIPALIDADESAVISO, A

AVISO DE' SECRETARIA 'DE LA NACION, • 12

MINISTERIO DE GOBIERNO?
JUSTICIA E INSTRUGCION

PUBLICA

Decreto.. N? _ 402-G. -
Salta, enera -31 de T950. ? ‘ ;
Expedienté N9 5264-50.
Visto este expedienté en- el que el Boletín 

Oficial solicita se autor-ice la prestación de ser
vicios. del Auxiliar 29 de- la Policía de la Ca- 

‘ pita!, den Hernán Andrade, como Corrector ‘ de 
‘"Pruebas con servicio permanente- en lg° im
prenta Oficial qué funciona' én la Cárcel Peni
tenciaría, por ser dicho, empleado, de impres
cindible necesidad en ésa Repartición; y aten
to 10 dispuesto por el. art. v29 del decreto N?; 
235? - V ? - ?

Él Vice Gobernador- de la Provincia, 
e». Ejercicio del Poder Ejecutivo, .

' & >’ - ' D.E'C R E T A:

Art. I9 — Autorízase- la p^estacióji de ser
vicios, del Auxiliar 29 de JefáLurq de Policía, 
don HERNAN -ANDRADE; en" el Boletín Oficial, 
como- corrector dé pruebas;, como así "también 
ídel: Auxiliar 69 ’ dél Boléiín Oficial, don MARIO 
M, LA VAQUE,/en Jefatura de -Policía.

Art. -s- ; Coínuníquese, publíquese, insér
tese-en él? Registro Oficial y archívese.

GARLOS XA-MENA
■ - •Qsca^< M. Aljema»' .

Es CoDia:-. . . . • . ■ ■ ■ ■
' V-' ■' , '' -

_ .Al N. Villadá ’ ? , ( _ ’ '
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia ;é' TcPúbliaa

Decreto NM1S-G...
- • 8 alta, enero' 31 de : 1950. 

Expediente N9 ’8120|49. ‘
-Visto el decreto'N? 1:9018, de-fecha 9 de ene- 

( _ro en cursó, por el que . se liquida- a íayor 
.d^j Tesorería Industrial de la Cárcel Peniten
ciaría? la súma dé $ 9.192'.75, en concepto de 
impresión del Boletín Oficial correspondiente 
o:l-, mes de 'noviembre- ídel ctpo ppdo.; y aten-' 
to . las observaciones formuladas por? Contadu
ría General-, . ■ ■ - '- ■ 7 - ...

_ El Vice. Gobernador dé la Provincia, 
en Ejercicio dei Poder Ejecutivo,

a en Acuerdo de Ministros
” D E C R E T A : ’

Art. I9 .—; Insístese- en él cumplimiento de. 
lo dispuesto-por decreto N9 190Í8, de stecha 9 
del mes .en curso. “ -

Art. - 29 —. El présente decreto*  será refren
dado por .S.r’S. -el Ministro* ‘de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas? : .

Art *3®  — ^Comuniqúese, publiques®, insér
tese en _ el Registro ■ Oficiar y archívese. •:?

CARLOS XAMENA 
Oscar M. Aráoz Alemán 

Juan B. Gastaldi
Es copia: . . ’ -
A. N: Víllada. '

Oficial- Mayor de Gobierno, Justicia é, I. Pública

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE GOBIERNO

Resolución N*  380-G. , .
S„alta, enero 31 cíe 1950.
Expedienté’ N9. 5129.r50. 5365-50. -

| ’ Visto él presento, expediente en^el que .este

Departamento -solicita la 'provi'sTóñ'--de medallas 
. credenciales para el . Excelentísimo señor Qo- 

mernadór, para "él señor - Ministro y para el 
-señor Secretario General de la Gobernación, ’ 
y .atento lo dispuesto éñ el Capítulo II, Art. 11, 
apartado 39 del decreto N9 14.578-49, que dice: ?

? "Artículo Ll9-— La celebración de?los actos? 
"de- compra, venta o convención .será .previa- . 
"mente-autorizada en 4a*siguiente  forma: 1. r.'
"Licitaciones públicas. Por él Poder Ejecutivo. .

Licitaciones privadas?_a) Entre $ 20.001 
LOO, OQO ~ (a-rtícúlo 499 Ley 941) pór el

Ejecutivo, b) -dé 5.001 (Cinco -mil un
"pesos m|n) hasta $ 20.000 (Veinte 'mil .pesos 

-"m|n.) por--el Ministerio del ramo (artículo 529 .
"Ley 941) 3. — Concurso' de precios-: a) Por el > 
"Ministerio del 'ramo. 4. -— .Compras directas 
"a) Hasta $ 1.000 por él Jefe de lq repartición 
"b) Las que encuadren dentro de los casos'de 
"'excepción del artículo . 509 de-la Ley dez Conta- 
"biiidad: por el' Poder Ejecutivo". •. ?’

Por todo ello, - - .

■"2. - 
"y ’ $.

'Poder

1

El Ministro de Gobierno, Justicia $ L Pública»

< R E S<U E L V E :■

l9'-— Autorizar ,. a DIREGCIÓN GENERAL?DE 
'SUMINISTROS á llamar a concurso de 

. precios para la provisión de tres (3) me
dallas de oro, credenciales, con- destino 

el Excelentísimo, señor-Gobernador de la 
Proyincia; doctor OSCAR JH. COSTAS, gl

• señor Ministro de este Departamento, Es-

< ' cribáno. Nacional, don OSGÁRLM. ARAOZ. 
ALEMAN-y al señor Secretario General

de - la. Gobernación don BENJAMIN CAR-. 
~ MEN RÜIZ DE’HUipOBRO.- ' ’ ' - '

provision.de
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• cy-.is de fs. 5) hd 
? que, en el ierrenc

BOLEOÍN OFICIAL

• 2? — Dése al Libro de Resoluciones, comu- j 
níquese, etc. • I

OSCAR M. A. ALEMAN
■ Es copia: > ’

A. N. Villada . K
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Publica

EDICTOS DE MINAS'
-EDICTO DOMINAS: Exp N- 1657. a ¡q. solicitud de fs. 2

Resolución ‘N9 381-G.
Salta, febrero l9 de 1950.
Expediente N9 1068-50.

. Visto el -presente expediente en el qu© la 
Ayudante '5 9 de Mesa General de Entradas, se
ñora Carmen Nelida Cnañi de Molina, solicita 
se le conceda prórroga de licencia -por 15 
días, sin gocé de sueldo; y

CONSIDERANDO:

N9 5672 -
Z.-1949. La Autoridad Minera de la Provincia ' ] £n consecuenci 
notifica a los que se.consideren con algún de
recho para que lo hagan valer eñ forma y den- 
•t:o 'del término de Ley, que .se ha presentado 
es siguiente escrito, que con sus." anotaciones

•y proveídos dice así: - Señor Juez de Minas;
i Foriúnato Zerpa, argentino, mayor de edad, ¡ ¿e 1950,
•niñero, casado, constituyendo domicilio en es
ta ciudad calle Deán Funes- 316, a U S. digo: 
L — Conforme al Art. 23 del Código de Mine
ría solicito .un cateo de dos mil hectáreas pa- naS/ 
ra minerales de primera y segunda- categoría, ‘ nes" escrito s< 
excluyendo petróleo y minerales reservados ■ tenciones y prov< 
por el

:iendo expresa manifestación 
mi cateo se ijibicará de con- 

y plano de ís. 
se sirva tener 
me ha confe-

4 a, pido a U. S 
por contestad^- 1c vista,’., que ;se

c rdene la publicación ’ dé los 
edictos aé acuerdo al art. 25 
Minas. — Será justicia. — Foriu 
cibido en Secretaría hoy diez y

¡iendo horas diez y tre
or Generad San Martín. Sal- 

1950. La conformidad mani-

rido a fs. 6 -y
del Código de 
nato Zerpa Re
siete de enero 

nta. — Neo —-
i Año del Libertad <
: ta, enero. 17; de:
; testada y lo j informado por dirección d,e Mi- 

regístrese en. el "Registro
iolic^Ltud de fs.
c ido, fecho, • vuelva al despa- 

Gobierno de la Provincia, en - terrenos ‘ cho C r Arando, fuez Interino.
Ou - de conformidad o: lo establecido por í sin labrar ni cercar, de propiedad Fiscal en el ’ 

el -artículo 95 de la Léy 1138, de fecha • 251 Departamento Los Andes, de esta Provincia.
octubre de 1949, no corresponde al otor-j II. — La ubicación del cateo solicitado, con- 

cr«mfeRiLO ta prórroga solicitada} razón por {forme al croquis' que en duplicado acompaño 
cual, se notifica, a la citada empleada de la' es la -siguiente; Tomando como , punto de réfe-[ piC¡ta¿o y habiéuc 
resolución de fs. .2 vta. 'de\ estos obrados; j rencia P. R.- a "Sepolturas"; se medirán 600 Cenado, • publique se
auien a fojas 3 se permite manifestar- su dis-1 metros al Oeste para llegar al punto de partí- cj-af áe la
conformidad de lo dispuesto por el suscrito Se- ! P. p., desde donde se medirán las siguien-' •
ere tarto de Estado-, cometiendo así’ una grave' ¡es ]íneas; P. P. — A de 1500 metros al Norte;

penada ■ —g 5.000 metros Oeste; B—C de 4.-000-' Crejo 4563

En 18 de enero 
libro "Registro 

<205—206. — Neo. 
• ral San Martín, f

de Exploracio-
2 con sus ano- •

>. Hay "un sello 
Se registró en el 

L2S N9 5 a fs.

falta disciplinaria, que’ se encuentra 
con las sanciones dispuestas én el
9 de la Ley precitada;

Por ello, ’ . ,
El Ministro de Gobierno, Justicia é I. 

RESUELVE:
p __ Aplicar quince (15) días de suspensión

en el ejercicio de sus funciones ct lá 
Ayudante 59 d.e Mesa. General de Entra
das, señora-CARMEN NELIDA CHAÑI DE 
MOLINA, a • partir del día 3 del - mes

- en curso, por ‘haber incurrido, 
grave, de. conformidad a lo previsto 
el artículo 103 inciso b) de la Ley 
1138. y ’ -

zo. — Dése al . Libro de Resoluciones, 
muníquese, etc.

OSCAR M. A. ALEMAN
Es copia: i

A. N.-Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

. mino que 
j Minas, de

de 1950.
c e Exploración

— Año del Libertador Gene- 
alta, enero 24 
dose efectuado el registro or- .

edictos en 
en la forir 
el art. 25 
por lo dispuesto por de- .

IX|944. Coloqúese aviso de ci- 
:al de la Escribanía, y notiíí- 
Fiscal de Estqdo; Repóngase ' 
;Z Interino. .En

Sr. Fiscal-de.
Figueroa.. Lq

de 1950. Lo so-

el Boletín Ofi- : 
a ’y por el iér- 
del Cóaigo de

Provincia 
.establ 
aCuer 

del 12 
el Por 
señor

l s ce
;io

capítulo rae¡ros Sud;
P. de 2.500
períicie de
Cuento con
ploración y
lado Código-, se sirva ordenar eí registro, pu- 
Jolicación de edictos, notificación y oportuna
mente 
Zerpa.
enero
Salta,
que antecede en el libro "Control de Pedí- 
mentó N9 3" al folio 496, quedando asentada j v 
esta solicitud bajo e! N’ de orden 1657-Z | tífica a los que

’ cho para que lo 
término de Ley, 
guienté escrito, 
véídos, dice ,¡ así: 
Piovincia.
propios i derechos ., 
Salar de Pócitoj;
ANDES — Salte,' 
te maniféstációr; 
nes r.que ,1a Ley < 
tracción de Ja muestra que ác junto acompaño, 
se ubicará de c cuerdo al croquis- que por du~. - 
pilcado acompaií 
ción:- Tomando 1 
esquinero Y o 
pertenencia N9.
I.AGRO se mid' 
rreno es de*  pro

■ rá el nombre de

Púhlica,

m falta
por
N9

Resolución N9 382-G-.
Salta, febrero l9 de l¿950.
Expediente N9 5367-50.
Visto esté expediente en el que Jefatura de 

Policía eleva para su ozprobación Resolución 
dictada con fecha 30 de eneto ppdo.; y atento 
lo dispuesto en la misma,

Ministró de Gobierno, Justicia e I. Pública, 
RESUÉLVE:

— Aprobar la - Resolución. dictada- por Je
fatura de Policía con fecha 30 de enero 
ppdo. por. la que se dispone', aplicar ocho 
(8) días de suspensión en el ejercicio 

... de sus funciones, al Oficial*  Inspector de 
la Comisaría Sección Segunda, don Joa- 
.quín/R. Martínez a partir del día dé la 
fecha por infracción al Art. 1162,- Inc. 7° 
del Reglamento General de Policía.

2o. — Dése al - Libro de Resoluciones, 
muníquese, etc.

’ OSCAR M., A.’ ALEMAN
Es copia: '•

A. N. Villada, -
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

El

co-

C—D de 5000 metros Este y D. D. ¡ 
metros Norte, cerrando así 
2.000 hectáreas solicitadas, 
elementos suficientes para 
pido conforme al Art. 25

j tacióri en 
la SU" J rr]
III.
la
del

ex-
ci-

concederme este cateo." — Fortunato 
— Recibido en Secretaría*  hoy once de 
de 1949, siendo; horas doce. — Neo. — 
enero 12 de . 1949. Se registró el escrito

¡quese al
C. R. Arandq. fue:
1950. Notifiqué a

.C. R. Págés4 P.
! Escribano dé Mi las hace sabqr á sus efectos..
Salta, Enero. 27
ciibano de Mina

26 de enero de 
Estado y firma, 
que el suscrito

de 1950. — ApíGEL NEO, Es- '

e.|28[Í al BfSjQSO.

N- 5650. — ED3

. Nec. _' Salta, Enero*  12': de 1949. Téngase-^or 
registrado el presente permiso de cateo soli
citado ppr Fortunato Zerpa y por constituido 
domicilio.' — Para notificaciones en. Secreta
ría desígnase los días jueves de cada semana 
o siguiente hábil en caso de feriado. —■ De 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto del Po
der Ejecutivo N9 133 de julio 23|943 pasen es
tos autos a Dirección" de Minas a los efectos 
establecidos .en el Art. 59. del Decreto Regla
mentario de Setiembre 12|935.' — Outes. Señor 
Jefe; En el presente expediente sq solicita pa
ra catear minerales de .primera'y segunda ca
tegoría, excluyendo hidrocarburos fluidos y re
servados, una zona dé 2.000 hectáreas ' en el 
Departamento de los.-Andes. —. Esta Sección 
ha procedido a. la -ubicación de la Zona solí- 
citada en los planos de Registro Gráfico, de 
acuerdo a los datos. indicados por el intere
sado en escrito de ís. 2 y croquis de fs. í," en
contrándose la zona según dichos planos, li
bre de otros pedimentos mineros. — .En el li
bro correspondiente ha quedado registrada- es
ta solicitud bajo el número' de orden 1354. — 
Se acompaña un croquis concordante coñ el 
mapa minero. Registro "Gráfico, 'Junio: 27 de 
1949. — Julio Yañez. —- Señor Juez de Minas;

Fortunato*  Zerpa, por'derecho propio, en el Exp: 
N9 1657-Z de cateo, a U. S. digo; Que moni-' 
fiesta conformidad con el informe de’ la Direc
ción. de Minas y. Geología de fs. 3 vta. y 4, 
como así también con lá ubicación gráfica de 
mi pedimento en el plano - minero según ero-

iCTO DE MINAS: — Exp. 1696.
La ■ autoridad minera de

se’ consideren
hagan en forma , y dentro del 
que se ha p
con sus ano

: Señor Juez de minas de la
— Is jrbel R. de t Sánchez, por mis

el Provincia, no- 
con algún dere-

resentado el si- 
aciones y pro

en el Exp.. N9 1610-S. en el 
en el- departíamento de .LOS ':
vengo a formular la presen- 
de ’ descubrimiento a los fi-

E1 punto de es-determina.

lo, y a. la s: 
como punto de 
sea el esquin 
2 de la Mina 

l'm 100 metros 
piedad Fiscal 

v j "ROSARIO'7,
nales son: Case da, boliviana,

¿guíente descrip-
) partida P. P. el 
tero Norte de la
SALAR'DÉL MI- " 
az. 280?; El te- - 

y la mina’ lleva- 
Mis datos perso- 
mayor de edad,

hábil con domicilio legal en la calle Mendoza. 
444, de está ciud.ad. Proveer 
será justicid.

de ■ conformidad 
Sánchez. Recibí- 
y nueve de Se-

Isabel R. de 
do en Secretaría hoy veinte.

r- Siendo horas 12 y treinta!fiembre de 19'4’L
Neo. En 3 de Octubre de 1949r Se registró el. 
escrito que ; ant e 
Pedimentos ,N9 4'
tubre 26- de 1949. Por hecha 
de descubrimiento de la mir< 
sodio, que --se denominará "ROSARIO" 
da_en-el^ departamento de I< 
acompañada 1c: 
bierio. — Para

icede en el libro 
a. folios 25.

‘Control de.
Neo. Salta, ,Oc- ■ 

la manifestación 
a de cloruro de 

ubica
os Andes y por 

mineral descu-.muestra del 
notificaciones en ’ Secretaría se-
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ña-ase los jueves de*  cada semana, o si quien- ) formular ante Usía’ la presente manifestación- 
le hábil en caso de feriado. De acuerdo con ¡ de descubrimiento a los fines que la? Ley dé
lo dispuesto por Decreto 133 del 23 Julio 1943, i terminé. Él punto de extracción de la muestra 
pasen estos autos a Dirección de Minas, con j que adjunto acompaño, se ubicará de acuerdo 
los duplicados y muestra presentada a los ‘ al croquis que por duplicado acompaño y a 
efectos, establecidos por la Ley 10903, Art 4o. >Ia siguiente descripción^: Tomando 'como pun- 
C. Alderete. - Juez Interino. * Señor Jefe. Esta i to dé partida el esquinero B. de la pertenen- 
Sécción ha precedido a ubicar ’a p.-esenie ma- ! cia N9 2 de la-Mina*  “MERCEDES2, se miden 
nifestación de descubrimiento en el piano mi- ‘ 250 metros 'az. 3249 27'30" y desde aquí con 

100 metros y az. de 2349 27'30" se llega al pun
to de manifestación. El terreno es de propie
dad Fiscal y la mina llevará el nombre- de" 
“EMILIA". Proveer de conformidad será jus
ticia. — Isabel R-; de Sánchez. Recibido en Se
cretaría hoy veinte y nueve de Setiembre de 

'1949. siendo horas*,  doce y treinta. Neo. Eñ 3 
,or ei interesado esta ' de’ Octubre de 1949. — Se regí rifó, el escrito

ri registro ordenado, publiques© edic- 
el Boletín Oficial de la Provincia en la 

término que establece el Cód. de Mi-

de 1949. — Lo solicitado y habiéndose efec
tuado 
tos en 
forma i
nería, de acuerdo con lo dispuesto por Decre
to 4563 
citación, 
ñas' y :

.del' I2|IX|944. 
^en - el portal 
notifíquese ql

ñero según los datos dados en esqnto de fs. 
2, y croquis de fs. 1., — Comprendidas en ra
dio de 10 kilómetros están las minas MERCE
DES, SALAR DEL MILAGRO, SAN TELMO, E 
ISABEL, por lo que da acuerdo al artículo 82 
dél Código de Minería. ;-.e traza de un DEPO
SITO CONOCIDO.’ — De acuerdo al plano,mi
nero y los datos dados — ----- -------- — ( — —------- — ------- . -
manifestación queda dentro del criéo^ N9 1610 .que antecede en el libro “Control de Pedimen- ¡ 

. S __ siendo del mismo interesado. — En el tos N9 4", a folios 25. — Neo. Salta., Octubre |
libro correspondiente ha quedado asentada ha-. 26 de 1949. — Por hecha la manifestación dé l rajnsh 
jo el N9 de orden 299. — Se acompaña ero-”.’descubrimiento de la mina de cloruro de so: doctor 
quis concordante. — Registro- Gráfico, noviem
bre 17 de 1949. — R. Martínez. Señor Juez de ei Departamento de Los Andes y por acampa- bqlet 
Minas: Isabel*  R. de Sánchez, por sus propios . ñada' la muestra del mineral descubierto. —;deÍMa 
derechos en Exp. 1696—S de mam testa ción de Para notificaciones en Secretar 
descubrimiento de una mina- de cloruro de so- . jueves de cada semana, o día siguiente há- 
dio, denominada "ROSARIO0, a U. S. digo: • bíl en caso de feriado.- — De acuerdo con lo 

!3 julio 1943, pa
sen estos autos a Dirección de Minas y Geo-

? y muestra presentada 
á los efectos establecidas en -el artículo- 49, 
ley 10903.’ — VC. Alderete -Juez .Interino. Señor 
Jefe. Esta Sección ha ’ precedido a ubicar la 
presente manifestación de. descubrimiento . se
gún- los datos dados en escrito de fs. 2 y cro
quis de fs. i. Se deja .constancia que esta 
manifestación, dé descubrimiento según los da
tos existentes en esta Oficina, está en el pe
dimento de cateo 161-0-S. — 43, solicitado'por 
el misma interesado y no en el 1611.-S 48 co
mo figura en él escrito d’e presentación. — Se 
acompaña croquis concordante- con el plano 
minéro-, — Comprendida en. un radio- de ’ j ki
lómetros están las minas “MERCEDES, ’ SAI AR 
DEL MILAGRO, SAN TEI.MO, E ISABEL", por 
lo que de acuerdo al 
Minería se trata de un 
POSITO CONOCIDO".
pondiente - ha quedado

• mero de orden 298. —

Repóngase la foja. — 
bre de 
Estadoi 
suscritc 
efectos.
NEO, Escribano de Minas.

1949. __ Noli 
—- D. Ovejero
Escribano de
— Salta, Er

. —■ Coloqúese aviso de 
de la Escribanía de Mi- 
Señor Fiscal dé Estado,

- Outes. En 12 de Diciem- 
ífiqué al Señor Fiscal de

P. Figüeroa.'— Lo que el 
: Minas hace saber a sus 
:ero. 17.de ¿950.. ANGEL

e|20, 3011 y 6|2|S0.

j ■' látaos- ! 

u» 5 588 —í EDICTO :
ancia, Primera
Carlos Roberto Aranda, cita por edic- 

dio, que se denominara EMILIA , ubicada en tos aus se publicare]
N OFICIAL c
ría

SUCESORIOS
: El señor Juez de Prime- 

Nominación en lo Civil,

señálase- los j Diciem

n en los diarios Norte y 
: herederos y acreedores

Saba de León y. EJías León. Salta, 
bre 13 de 1949. CARLOS ENRIQUE FI

GÜERO A, 'Escribano

p ___ Que manifiesto expresa conformidad con ’ dispuesto por Decreto 132 del 2Í 
la ubicación dada por Dirección de Minas y ‘ —1— „ '
Geología. — II. — Qae solicito se regístre el pagía, con los duplicados 
escrito de manifestación Je la presente mina 
y se ordene su. pubacarón, de~ acuerdo con 
lo establecido por los ort. 117, lio y 119 del

■ Código de Minería. — Será justicia. - - Isabel- 
R. de Sánchez. Recibido en Secretaría hoy 
cinco de Diciembre de 194=9. — siendo horas 
.doce. Neo. Salta, Diciembre 5 de 1949. I..— La 

- conformidad manifestada • y lo informado por 
Dirección de Minas, Regístresé ‘en el Registro 
de Minas, el escrito solicitud de fs. 2 con sus 
anotaciones y proveídos fecho, vuelva al des
pacho para proveer' el II panto. -Outes. — En
9 de Diciembre de 1949. — S? registró • en el 
libro Registro de Minas N° 2;
Ní

do y habiéndos,
nado, publíquese edictos en el 
cial de la Provincia ’en forma y 
establece el Cód. de Minería, de
10 dispuesto por Decreto 456-3 del 
Coloqúese, aviso de citación en el

• Escribanía de Minas
Fiscal de Estado. Repónga.- i - -
de Diciembre .de 1949, notifiqué al Señor Fiscal j de manifestación de descubrimiento de una mi
de Estado. D. Ovejero. P. Fjguerca. Lo que el 
suscrito Escribano, le hace saber a sus efectos
Salta, Enero 17 de 1950. — ANGEL NEO, Es
cribano de Minas.

fs. 63- al 65. —
diciembre 10 de 1949, lo solicita-

efectuado el registro orde -
Boletín Ofi-
término que 
acuerdo con 
12|IX’944/ —
portal de la ; viembre 14“ de 1949.

notifíquese al Señor | sello.. Señor Juez de
— Outes. En 12 • chez, por sus. propios deréah-

art. 82 del Código de 
descubrimiento de “DE- 
— En el libro corres- 
as en?, rio bajó el nú-

- Regis-ro .Gráfico, No-
- . R. Martínez. Hay un 

Minas: Isabel R. de San
en Exp. 1697-S.

é¡20, 30(1 y 612’50.

N*  5649. — EDICTO DE MINAS: — Exp. N*  
1697. —S.-La autoridad minera de la Provin
cia, notifica a los que se consideren con al
gún derecho para que,' lo hagan en forma y 
dentro del término de Ley, que se ha presen
tado el siguiente escrito con sus anotaciones 
y proveídos: dice: Señor Juez de Minas de la 
Provincia.’ — Isabel 
boliviana, mayor de
lio legal en la calle Mendoza 444 de esta 
dad, por mis propios derechos' en el expedien
te N9 .1611-S en el Salar de Pocitos. en el De
partamento * dé Los Andes— ’ Salta, vengo a

R. de Sánchez, casada, 
edad, hábil, con dcmicí- 

ciu-

Secretario.
‘ e) 4(2. al ■ 13(3(50.

N9 ¿¡344 — EDICTO SUCESORIO. ■ 
posición del señor Ju 
loí Civil y Comercial 

del Dr. Carlos

"Por dis- 
3Z de Primera Instancia en 
de Tercera Nominación, a 
Oliva Aráoz/haga saber 

habierto el juicio sucesorio 
JE POMA, y que- cita por 
:arán eñ los diarios “El Tri

cargo=
que se ha declarado’ 
de don HUGO ROQ 
edicto 
buno"
a herederos y acreedores. Habilítese la feria de 
eúero 
oretar .<

s que se publi
y. BOLETIN OFICIAL, durante treinta días

TRISTAN C. MARTINEZ - Escribano Se
to. - Salta, 23 de diciembre de 1949.

■ e) 17¡1 al 22(2(50.

| N*  5637. — SUCESORIO!
| Oliva

Y: acp
Salta,
FERLA
TINEZ,

na de cloruro de- sodio, denomínala 'EMILIA", 
á U. S. digo: I. — Que manifiesto expresa con
formidad con la ubicación -dada por Dirección 
.General de' Minas, y Geo'dg-ía. II. — Qué 
solicito- sé registre el escrito de manifestación 
de descubrimiento de la. presente mina y se 
ordene su publicación, de acuerdo con lo es
tablecido por el art. 117, 118 y 119 del Códi
go de Minería. '— Será justicia. Isabel R. de 
Sánchez.' Recibido en Secretaria hoy cinco de

— I. — La ccñ- 
informado por Di- 
en el ''Registro de 
de fs. 2 con sus

El doctor9 Carlos
Aráoz, cita, por treinta días a herederos 
eedorés de don JUAN ANGEL VALDEZ,
Diciembre 24

’ DE TRIBUNALES. — TRISTAN' C. MAR- 
, Escribano Secretario.;

de 1949. Habilitándose la

e|13|l al 16(2(50.

NÍ? 56)36. — SUCESORIO. — El doctor Carlos
Aráoz, luez de 39 Nominación, cita y em- 
por edictos que se publicarán durante 

treinta días en "Norte' 
a, herederos y acre 
yt An soleta Paz de 
re zea i durante dicho término a hacer valer 

erechos en legal forma. — Salta/ Diciem- 
TRISTAN C. MARTINEZ.

e|13|l al 16(2)50.

Oliva 
plaza

SUS C( 
ble O1- de 1949. —

y BOLETIN OFICIAL, 
edores de Bruno Alvarado 
Alvarado para que compa-

5635. — SUCESORIO.^ 
eñor Juez doctor Carlos Roberto Aranda,

N?
del s
sé ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
doña
por edictos.en “No:

Por disposición

JULIANA QUI DE TAPIA, citándose 
te" y BOLETIN OFICIAL, a

los ci

Diciembre de 1949. siendo -horas doce, Neo. 
Salta, diciembre 5 de 1949. 
formidad manifestada y lo 
rección de Minas, Regístrese 
Minas"; el escrito solicitud
anotaciones y proveídos, fecho, . vuelva al des
pacho para proveer el punto JI. Outes. Hay 
un sello. Eñ diez de Octubre de 1949. Se regis
tró en el’libro Registro de Minas N? 2", a fo- 

riios 66 a -68. — Neo., — Salta, Diciembre 10,

ue se coñside 
ñes dejados por la causante. 
Diciembre 1949.

Escribano SeROA

’en con derechos a los bie- 
Salta 15 de 

CARLOS ENRIQUE FIGUE- 
:retario.

e|13|l cd 16)2)50. !

17.de
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~~ NT 5634. ¿SUCESORIOS Por "disposición 
á-el - señor JuezY de 3? - Nominación ‘ doctor' Carlos   ___ ~
Oliva Aráoz, ■ sé’ cita y emplázala'-Herederos y í BOLETIN - * OFICIAL, 
acréedorés "de ■ Francisco'. ó ■ Francisco Solano; ...........
Rodríguez,- por ' edictos '"que se .'publicarán -du-! 
rante treinta díasheñ "Norte" y. BOLETIN OFI-!

. OJAL, para.-que dentro- de dicho término: com-
’^parezéám a. hacen valer sus- derechos en legal { 

forma. ’—- Salta, « Diciembre 21 ¿de 1949. TRIS-
1 TAN“ C:. 'MARTINEZ, Escribano Secretario,. - 

¿ -’ / ¿ *7  ' é|13|rál 16|2|50, J

cita • pór-¿hiédío”-'-d
durante treinta ' días 4 én los ' diarios 'Norte y - 

y'á 'acreedores ’ y ¿.herederos.
HSM-ít’áso 4<jv-feria ‘de enero-- para .esta ' publi
cación. TR1STAN ;G. ‘ MARTINEZ. Escribano? Se- ! 
cféidrió. -Sana,' diciembre dlD ¿de 194L [
¿? ‘ ; ' ■ ¿ y el ZfN al 7|2¡5Ü¿í

,.N*'5G33.  — SUCESORIO;— El-'dóctor-Carlos;
Roberto Arandá, Juez ae 1? Nominación en lo 

-Civil, cita y emplaza por treinta días á here
deros y
SUELDO, por' edictos que se publicarán du
rante 'treinta días én los diarios "Norte" ¿y BO
LETIN OFICIAL; .—-'¿ Salta, 4 de octubre, de 
1949, — CARLOS ENRIQUE FÍGUEROA, Es- : 
críbano-" Secretario.

< N° 5601 — -EDICTO;'y-'¿EL'Juez‘”de Primera 
Instancia Jy Tercera Nominación'en ’ lo: Civil-y 
CÓmerpiql,”'doctor Carlos? Oliva „ Araóz, -ha de- 

.clarado abierto el jüicio testamentario dé doña 
Adela Tqmayo de - ^urruéhagá ?y cita ¿por treln 
tg?días,4¿a dos legatarios-, instituidos, doña Ma- 

.río: Virginia Outes .de . Leguizamón; Gustavo
lo. y emplaza por ireima cuas a. nere- f . y z -r • .?----
r acreedores de JOSE ESTANISLAO L^lzair-On; Martín Leguizamón; Marta Legui-

zoman;. Leopoldo Leguizamón; Emilia-' Leguiza- 
món; Manuelj F. Outés; María,Ines Outes de' 
Lederer; •) Carlos Rubén.’ Outes; Elíseo Outes;' 
Ethel Outes; Balbi.na Flores; Lucio Fabián; ^Isi
doro ¿Fabián; Úplorés Alvarez ¿de. López; Antonio^ 

e|13|l al 16|2|50 | Alvarez'Tamayo; José Faustino , Arias y Martina.
’___ _ I Arias, como así también a todos los que se con-
. f sider en con “derecho a dos*bienes  de jados, por;

la causante, /paraL qué comparezcan por antes 
su Juzgado. Secretaría del autorizante. TRIS- 
TAN C. MARTINEZ,' Escribano' Secretario. Sed-' 
ta, diciembre 27 de 1949.

■ ./ ~ • -./ e) 2|P al 712¡50r

¿ N*  5612 ~ EDICTO'-SUCESORIO.' — El.se- 
. ñór Juez de -Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial Tercera ¿Nominación, doctor Carlos 
/.Oliva. Aráoz, cita y emplazo: por tremió? dios 
-a- todos los herederos y Creedores' de d.oña 
ESTHER’ o ESTHER CECILIA ARAMAYO ^DE 

‘ ROBLES, para ‘qué comparezcan a¿ hacer va
ler sus' derechos, bajo apercibimiento’ de Ley 
Lunes y jueves o día siguiente hábil en caso 
¿de feriado, para notificaciones en Secretaría J 
Habilítase la feria de enero a tal efecto. Sal-

z ta,- diciembre dé 1949. Diarios Norte y BOLE- 
; TIN- OFICIAL; TRISTAN C. MARTINEZ, Escri

bano Secretario.
’ e) 4| 1 al 8|2|50.

; . POSESION ''TfiElÑTAfflX - ' 
■ .»*'  5628, — POSESION TSEINTASÁLí — Ha-

7 biéndose * presentado doña Natividad Corrales 
de • Arce, hoy su apoderado doctor Juan Car
los Aybar, - deduciendo ‘ posesión1 treiñtañáL de 
un.' rastrojo dé campo ubicado en ¿él departa
mento de Molinos, en el lugar denominado 
Col te/partido . de Seclantás, hallándose dicha' 

; finca comprendida dentro - de los siguientes lí
mites .(con la extensión que. resulte -tener): 'Es- 
te, con propiedad de Genaro Águirre£ antes 
de Bernabé--.-Calque; Sud/ con propiedad, de 
don Genaro'-.-Yapura,. . antes- de; José Flores;’ 
O es te r .propiedad ¿de Fortunato Gonza, antes: 
.de herederos- Ygpura; y Norte? con la quebra
da que divide..los departamentos de -Molinos 
y Cachi, ,qué- baja del Cerro; Lgpacheta^ eh sé- - 
ñon Juez en lo Civil acargo del. Juzgado de 
1? Nominación.,-doctor Carlos Roberto Aranda 
ha ordenado la -publicación de' edictos ‘ en los 
diarios "Norte" y B”OLETÍN OFICIAL, por éí 
termina de’ ^treinta días? citando -a -todoe ios 
que se - consideren con’ derecha sobre el bien 

“de referencia, para que comparezcan- a' ha
cerlo valer. Al mismo tiempo se ha habili- 
lado la feriá’ de. Eneró para-la ¿publicación’ del 

.presente.., Saltg, enero 5 de 1950. ■— AGUS
TIN ESCALADA, YRIONDO,, .Secretario de 'Fe
ria. - - . , . . ' ■

N9 5GQ9. —: SUCESORIO. •-— El señor Juez de 
Primera Instancia. Segunda Nominación en lo 
.Civil y ¿Comercial . doctor - Ernesto Michel? cita 
y .emplaza por el término dé • treinta días a" 
herederos y acreedores dé D. José Teruel, cu
ya juicio sucesorio se ha declarado abierto?. 
Habilítase la .feria del mes d© - enero para, la 
publicación de edictos. ROBERTO LERIDA, Es- 
ctlbano Secretario. - . '

e-) -4|l al 8¡2|5o:

7.&* Q5608 — EDICTO SUCESORIO. — Él se-
■ ñor Juez dé'"Primera 'Instancia ' en. lo Civil y- 

Comercial / Tercera Nominación doctor Carlos 
Olivo: Aráoz, ¿cita y emplaza por 'treinta días, 
a los herederos y’'acreedores de don RAFAEL 
AxR'íAGNÁN T ABO ADA, pó:ra ¿que compares-, 

. cpn *a  hacer Valer sus" derechos,, bajo aper- 
. * cibimiento- dé Ééy? Lunes y‘‘jueves ó día süb- 

•«fguiéñté" hábil "éiik caso de feriado-, w para ; noti
ficaciones en Secretaría. Salta, diciembre 23 

yde 1949. Habilítase la... feria... para -su publica-- 
>cion: Vale. TRÍSTANC. MARTINEZ, .Escribano 
¿Secretario. \
- y - ' e) 4|1 al 8|2|50.

EDICTO SUCESORIO./— Por dis
posición dél .señor Juez- de Primera Instancia 
en.jp Civil y Cómer.ciál de Tercera Nomina

ción, doctor. Carlos-Oliva Aráoz, hago-' saber' 
que*  se ha declarado’ abierto el juicio- sucesorio 
de doña MARIA VIRGINIA GUTIERREZ, ¿y que

N9 5621 — POSESORIO. .Por"disposición
¿del señor Juez de Primera Instancia y Cuarta 
Nominación.: Cítase a: los. ¿interesados ■ én el 
juicio*  pésesorio^ iniciado por don’ DIONICIÓ 
ARAMAYO,."'de" un’ Irimublés ubicado' en Pa- 
yogasta, departamento Cachi; compuesto “ de : 
dos fracciones. • con - edificación, que en conjun
to miden 33 metros - de frente por 37.50 ratsi 
de*  fondo- y; limitan: ' 'Norte, “Villa ' Mercedes",, 
de Señovio Valdez; Süd, - calle publica; Este, 
propiedada. de ’Mar-dos'Vidaurre y - Oeste Ten 

. de - Carmén Vidaurre; debiendo presentarse ’

mblicarári i ^acer ' valer "‘sus 1 derechos .dentro -de treinta- 
días.' Püblic'aciónes. en ' "Boletín Oficial" y dia
rio • El Tribuno; -con “ habilitación feria Enero? 
Salta, diciembre '39 de 1949. “JULIÓ R. ZAM- 
BRANO,' Es’cri-b'año Secretario.

" e) 7¡L al 1012J50.

-N9 >5618"— PQSESJON-TREINTAÑAL, ?— Eran- . 
cisco Ranea comparece mor-doña Carmen Ruiz . 
de 'Martínez invocando posesión Treintañal ~de ’ 

¿uñ "ihhiu&ble ubicado ‘en. - esta • Ciudad de ?Sal- . - 
t<X M-anzáña’125 Secció'n<'G - dentro "de Jas ca
lles rEspaña/ Caseros, General Paez y Luis 
GíKmés., -formado-- por Iptés. Nos. 6., 7, ¿8 y 24, 
Catastros T,5128, 15121,. 15123 y. J51-2Z¿ respec- 
tívaménte, con ■ una-superficie de 2,869 metros 

cuadrados., y^-limita; Nórte?-
Sudr. Calle Caseros; Este, . lor 
33, 32, 31, 30 y 25;- Oeste? lo- •

en-lo Civil y Comercial .. de

con “20’ centímetros.
calle ¿.¿España;
tes Nos. 5, 34, 
tes Nos. -9, 13, 14, y 23. El señor’Juez-de Pri
mera Instancia

-Cudria-Nominación, doctor Carlos Oliva Aráaz' 
ha dispuesto citar a- todos) los que .se ¿consi
deren con * mejores títulos por medio de edic

tos aue se publicarán, durante 'treinta días: en 
’ BOLETIN 'OFICIAL y ñl Tribuno, a cuyos aféc
ten se- ha habilitado^el feriado de Enero -pró
ximo, lo <qüe -él suscrito Secretario hace sq- 

•'bér; Salta, diciembre 30' de.-1949. JULIO R. ZAM
BRA NO, Escribano^ Secretarlo.- . ' - :

- ~ ' e) 5|1 _ál 9|2|5.0.

N*  5811 »—’ PóéSsióii Tr^i^táñcsl. Compare
ce don Diógenes -R. ¿Torres por Ja señora-JUA
NA: CÁÉtELLANOSlDE .SUARÉZ, ’ solicitando íá ¿' 
posesión ' treintañal- de un . inmuebles ¿ ubica- 
Üo" en el "Distrito de "j£l- Ceibal'7, jurisdicción • 
deF Departamento de _ "La Candelaria", limi
tando; - Norte, con don José Ramírez; .Sud-con 
terrenos' dé' la sucesión de doña Jqviera Sán
chez; “Este, con "-terrenos ¿de lá sucesión 'de 
don' Rosendo Toscdno y al'Oeste con terrenos •' 
de la sucesión - dé don Calixto ‘ Raíz, Enrique ? 
Rúíz- y. Manuel Arias,.-El ¿doctor Carlos Olivo? . 
Aráoz a. cárgb del¿ Juzgado en lo Civil y Co-~ 
mercial, 1 Cuarta Nominación ha ordenado ci
tar por edictos ¿durante - treinta días en -BO- - 
LETIN- -'OFICIAL y diario EN Norte a todos das . - 
que se ¿consideren' con-'- mejores títulos á *ha-  '/ 
cerlos-yái'ery lo qué -eh suscripto' Secretaria ha
ce- saber r o: sus efectos. 'Salta,' diciembre.. 30- 
da 1949. JULIO R. ZAMBRAUO,, E-sarlbdño Se
cretaría. : . - - - . - 1 ' ¿ ■ ■

e) 4|1 a! 8|2l50. 7

.Je|12|l aí 15|2|59. .

.N® 5602 — EDICTO, Posesión ¿TfeintáñaL 
. - Habiéndose presentado doña María Virgí- 
.nía Óuiés de "Leguizamón, ¿María- Ines Guíes 

. Lederer, Manuel F. ’-Cutes, Elíseo Outes, : 
Carlos Rúbén Outes, .solicitando posesión trein
tañal, sobre un inmueble ubicado en él pué- ’ 

" bló de Cerrillos =de • esta ¿Provincia, con * una 
extensión de : veinticinco metros . de frenté’'so- 

'bré¿ la , cálle: Güemes y treinta metros ^de con- . 

trgfrente sobre la acequia de Tejadas: -Ciento 
■sesenta y nueve ^metros - sobre el límite Norte 
y ' ciento - setenta metros^ sobre , el*  límite^ Sud. ' 
Lindando al ..Norte? con . la propiedad, de don 
Francisco Bardi, y don Normando Chití ’ Sud, --•/ 
propiedad de- Julio Baldi. .Este; calle Guarnés*  
y ’ Oeste; ’ acequia de "Tejadas. El juez t en lo . , 
Civil'"y¿. Comercial la.- Instancia 4a. ¿Nomina- ; 
cióñ ’ Dn Carlos , Oliva 'Aráoz, cita a quienes.
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se consideren con derecho, para que en el ■ nado a la hijuelo: de-Costas y Deudas de la ‘ 
término de treinta días comparezcan a hacer-» mencionada sucesión a saber: 3 Novillos de: 

tentó:. 3 Cabras.!
ganado a venderse se encuentra en Me- 

Luna, Departamen o de Rivadavia, en po
der del depositario judicial señora Virginia 

.Márquez de Lescano. En el acto se
20 % como seño*

»sión de arancel a cargo del comprador. ER
NESTO CAMPILONGÓ,' Martiliero% ■

•i • ~ *eí  4|1 al 8;2|50.
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los valer. Martes y viernes o siguiente hábil j 3 años arriba. 39 Vacas de 
en caso de feriado paro: notificaciones en Se- ¡ El í 
cretaria.? Salta 28 de“ Diciembre de 1949. Julio.
R.' Zambrano, Escribano Secretario.

e) 2]1?-al 7|2[59.

-CONTRATOS
•íí» 5363

SOCIALES
PRIMER TESTÍMONÍO. ESGRL

TORA kuWERO VEINTÍsLtE. SOCIEDAD DE 
RÉSPOÑSABILIDAD ÜMIT4DÁ. En la .ciudad de 
Salta, Rep'ü blica'Argentina, ’ a los veinticuatro 

mil novecientos cin-

REMATES JUDICIALES
N< 5646 Por M^R’IN ÍÉGUTZ.AMON 

1UDIÚAL
de febrero del cte año a
escritorio Alberdi 3?3 • de esta 
-con' la base de $ 1.133.32 o

las

oblará ab días del mf¡s.de Enero de
cuento, de precio. Comí- .cuenta, Ar 

tín" anfg m 
rizante t ads 
testigos; que suscribirán,. comparecen los seña- 

jres don ES’EBAN LORIZIC casado en primeras 
nupc ios-' .coi.

.o del Libertador General San Mar- 
: ROBERTO DIAZ' el escribano auto-
:riptp o:l Registró número cinco wy.

El viernes 24 
'ti horas en mi 

ciudad venderé __ ____— __ __
se ó las dos terceras parres de la avalGación 

fiscal un terreno ubicado en la ciudad dé Orón 
.calle Coronel Egües de ¡5 metros de frente 
cor 45 metros de fondo comprendido dentro 
de los- siguientes límites generales: Norte calle 
F.gúes; -Sud, propiedad de Dámasa Torres; Es
te fracción de juana Moyano de Campos y 
Oeste con Dámasa Torres. .En el'actc del rema
te veinte por ciento del precio de venta y a 
..cuenta del mismo. -Comisión de arancel a car
go del comprador. — Ordena Juez de 1° Ins
tancia l9 Nominación en 1c Civil Dr. C. * R. 
Arando. — Juicio: Embargo 'Preventivo Tomás 
Albarracín • vs. Roberto .Campos". MARTIN 
LEGUIZAMON, Martiliero Público.

e|18[l al 2312150.

Por Ernesto Campi- 
ubi-

Base

— JUDICIAL
Remate de la linca "TOROYO’ 
él Departamento de Yruyá. —

N5 5633
-'longo. —
cada en
de venta S 2.33*3.321100.  * ; ’

Pcr^ disposición del señor Juez en ¿ó Civil 
y “ Comercial de Segunda Nominación de. la 
Provincia, doctor Ernesto Michel y como corres
pondiente al juicio "honorarios" seguido por el 
doctor Juan Carlos - Aybar, a la • sucesión de 
doña María Auroro” Ceballos, él día. 6 .de fe
brero de 1950, a horas 17. en el local del Bar 
y Confitería ’ "Los Tribunales", ubicada en la 
calle Bartolomé Mitre esquina Rivadavia de 
sstá ciudad, remataré con ¡a base de -dos mil 
trescientos treinta y tms pesos con treinta y 

• ios centavos, que equivales a las dos terceras 
partes de avaluación fiscal; 
nada “Toroyo" ubicada en 
.de Yruya de ■ esta . Provincia, 
que resulte tener . dentro de

doña Felisa .Mangieri de quien se 
halla divorciado, .italiano, 
dad de; Buenos Aires cali

:e exprofeso en
JULIO ESCOBAR, casado 
con doña lidia Menese. V 
domicilio en esta ciudad

uenta; ambos comerciantes,

cuarenta, d

domiciliado en la ciu 
s Murillo número mil 
esta y don LEANDRO 
en segundas nupcias 
illena, argemino,1 con 
pasaje Florida seis-

cientos -cinc1
de edad, capaces, d_e mi conocimiento doy íe y
dicen:. Que 
d.ad de' res 
gira pqr la 
posiciones

constituir una sochan dispueste
sonsabilidad limitada, la que se .re- 
5 cláusulas sig uientes y por las dis
de la -ley nacional once mil seis- 

cien tes cuarenta y cinco Y■ las’ concordantes .del 
todo aquello que ex
previsto por' los con

Comercio, en
no estuviera

RIMERO. - Constituyan—desde lue-

Código- de. 
presamente 
tratantes. E 
go—: una sociedad de responsabilidad.limitada 
que. g,

N? 5622 — JUDICIAL. — Por Ernesto Campi- 
iongo. — Remate de la finca "Plricd" ubica
da en el amento 'c¿ñ‘ YruyaK —° Base de
venta $ i.oao — Por disposición del señor Juez 
en lo Civil y Comercial de Segunda Nomina- ■ 
ción de la Provincia doctor Ernésto Michel y 
como correspondiente al juicio "honorarios" se 
guido por el doctor Juan Carlos ‘Aybar, con
tra la 'sucesión de doña Balbina Ceballos, el 
día 14- de Febrero de 1950, a horas 1/, y en j 
el local del Bar- y Confitería "Los Tribunales", ! 
ubicado en la calle • Bartolomé Mitre esquina ] 
Berñárdino Rivadavia gé esta ciudad, remata- l 
re a a- mejor cierta y con la base de UN MR ? 
PESOS que equivale a las dos terceras partes 
de sU avaluación fiscal, la finca denominada, 
"Piñal"
ya de ésta Provincia; con la extensión que 
resulta
Este, ’ con el ’ río Grande del Poronga!; 
con el alto del’ Mesón; Norte, con propiedad 
dé’Vicé'ñte’ Ayarde -y por el Sud, con la que
brada que baja por el Puesto Viejo de Ber
nardo Flores y va a*  caer al mismo río. En 
el acto se-oblará el-20% como seña y a cuen
ta de -precio. Comisión de arancel a cargo 
del comprador. ERNESTO CAMPILOÑGO. Mar
tiliero.

la finca deaomi- 
el Departamento 
Con la - extensión 
los siguientes lí

mites: Este, con el Río Colanzulí; Sud, con la 
linca Yeyuya de propiedad de los señores Alar-, 
con; Norte, con la finca Santiago que fué del 
Banco Hipotecario Nacional y Oeste, con la ¿in
ca Rodeo. En el acto se oblará el 20% co
mo seña y a cuenta de precio. Comisión dé. 
arancel a cargo del comprador. ERNESTO CAM- 
PILONGO. Martiliero.

Mo c-1 rub^o a© "LORIZIO Y ESCO
PIEDAD DE■ RESPONSABILIDAD Li
siando coníinu odora do la que bajo 

su térmi- 
veciemos

BAR -4 so 
MITAD A"; u 
igual rdbrc 
no él Ría i 
cuarenta y 
pasada añtí 
riño de -fecha veinticuatro de. .Abril de mil 
vecienfbs cuarenta -y sei 
gistro 'Púbfeo de Comerl

feneció por c 
treinta de fuñí 
nueve, según 

el escriban
escritura de prór:

5 Abelardo Gcdo

fto de Comer
5, anotada eri el 
do al folio cinto

ubicada en el -departamento. de

tener dentro de los siguientes límites:
Oeste,

e) 2¡1? al 7]2|b0.

To-
no-

•cuenta, y cinco, asiento mil setecientos, cucnen
to: y ocho 
cíales,

del libro veintitrés de\ Coiitzqíoi
- SEGUNDO: —como s:

CxTAClÓN A JUICIO ’ '
’-M» 5587 — EDICTO: El señor Juez en ló Cií

L | vil de Primera - Instancia, Primera ’ Nominación, 
doctor Carlos Roberto A-randa, en los autos: 
"Adopción del menor Rosario Santos s|por An
tonio Antíreu" ha resuelto citar por edictos :.ro de julio 
a publicarse por veinte días en- el “Norte’" y • ve, a la q 
BOLETIN OFICIAL, a doña Carmen Delgado a j eficaces: y 
fin de que comparezca a hacer —1— —
rechos. Salta, Diciembre 26 de 
ENRIQUE FIGUEROA; Escribano

- - - - • e)

| tecesora—
casamíentc ¡
prosiguiendo con el negc< 
za que es 
mente ¡en 
bajo la dei
Durará; cm

en la expiotqción
s, bc&utísmos,

servicios’ ae= 
únebres. y sus aí"ec; 
ció de igual, naruralé-

a instalado’en-esta ciudad ,actual- 
:o: ‘calle San Juan quinientos treinta, 

dominación de
L-o años o: parí
J de mil novecientps cuarenta
iré retrotraen sus e:
válidos todos

i por el señor E

'La Nueva". TERCERA: 
ir desde el día prime-

ifectos, dando " por 
los actos y ’ contratos 

Iscoba&a nombre de la
_____,.se conside- 

) erogado: por cinco más . 
noventa días antes de-

valer sus de- celebrados
1949 CARLOS.’ sociedad, fun embargo, la sociedad.s-
Secretario. J ¡taró aútomcáticamente pro
4|2 al NI3Í50. j de plazo, si dentro de los

plazo especificado los socios o cual- 
dios no oénunc 
dándose- en est<

e) 7|I al 10|2j50.

’---------------- -—- --------- -—------ --------------- ------finalizar él
■ i auiera ’de

NV5668 — CITACION A- J01CTO-— EDICTO;; trato, yerifi
Por el Presente se cita y emplaza -a don JUE.1O,/liquidación
SEGOBIA parq-..quetse,preSeñte''d-entn>-del tér- dispuesta en la cláusula décitna-quinia CUAR 
minp.de -20-dfas ::a cóntaf desde la primera LtO:- E1 capital., social lo lonstituve-fa suma de 
publicación de este : eéficto a estar a dere SETENTA Y CINCO 5.ÍIL PESOS MONEDA NA-

ñarah el presente con 
e. caso la disolución y 

á cuyo fin: se, tendrá en cuenta-la

• N? 5607 ~ JUDICIAL. Por Ernesto Campilon- 
go. -Remate de ' 42 ^Animales Vacunos.’ Sin Ba- 
.se. •— Por disposición del señor Juez en lo 
Civil' y Comercial de Segunda Nominación de 
la Provincia doctor Ernesto Michel. y como co 
Trespóndiénte ál juicio - sucesorio de don José 
Leséanó, ’*él  día" 8 de Febrero de 195’0, a ho- 

. ras 17’ y ’én él local*  del- Bar y Confitería "Los 
Tribunales" ubicada en la calle -Bmé. Mitre 
esquina Rivadavia de esta ciudad, remataré 
SIN BASE y a la mejor oferta, -el ganado asig-

cho en el juicio ordinario que por- rescisión [ CIO NAL, d 
de contrato le .sigue .don Júan Cornejo Capo- 
biaúco*  ante-, el ‘'Juzgado Civil dé Primera Ins
tancia, PrimeraTNominación, bajo prevención 
de 'que si no compareciese dentro "del término 
señalado se le nombrará defensor de oficio. 
Se hace constar que a los ¿efectos de esta pu
blicación- se habilitó la ..feria. — Salta, .Diciem
bre 30 de 1949. — CARLOS-- R. FIGUÉROA 
Escribano Secretario. ,

•PESOS MONEDA NA- 
> Rentos cuotas de cien 
:i> e integrado absolu-

iyididp en se te 
pesos, cade :\na, aportad 
tómente per los socios en la siguiente propor
ción y iforma: q) el socio

a mil novecipdi
señor Lorizio ia sumo: 
tos pesos, o, sean quiXde cinqueñ-

mentas; nueve cuotas, vg;-or_. que representan lo¿

e|26|l al 17l2[50,

"Lorizio y ; 
.dad Limita 
sula prime: 
por vehícu 
bles útiles

enes de la extinguida razón socio:! 
iscobar - Sociedad-de Responsabili-

‘d; cuyos bier 
'os, sernovic- 
créditos ’a cob

mencionó en la cláu- 
: esestán- constituidos 
i bs, existencias, mue-

mf%25c2%25a1s.de
minp.de
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neral ios .resultantes del balance general practi^ tas sin simplemente anunciativas y no limita-1 
cacle el día 30'de Junio de mil novecientos cua 
renta y nueve, balance . éste que en copia fir- 

’ mada por los -socios, se anexa a esta- escritura 
como J ustifica tivo .de- la integración He aportes. 
D; El socio Leandro*  Julio Escobar la súma de 
.veinticuatro mil cien pesos,, o sean doscientas 
cuarenta y. una cuotas, integradas. en la¡ misma 
fotma' que el socio. Lorizio. Desde luego que 
los bienes de la extinguida sociedad a .que 
se hizo mención, quedan transferidos a la que 
'por -éste acto se constituye legalmente, toman
do ésta a su cargo todas los obligaciones pa
sivas ■- que a la anterior . le ' son inherentes ,y 
obligatorias.. - QUINTO La administración y .di
rección estará a cargo del socio Escoban quien 
queda designado g-Sreñté. Tan solo el gerente 
podrá hacer uso de la firma social. A tal eleg
ió y para la validez de todos los actos y contra
tos sociales, sin excepción, debajo del sello-mem
brete de la sociedad deberá emplear su firma 
particular. El gerente además de las facultcsdes 
inherentes a la' administración y de todas las 
que sean necesarias para obrar a' nombre- de 
la sociedad queda expresamente apoderado 
para: a) comprar y’ vender mercederías, mue
bles,/existencias u otros bienes al contado o. 
a plazos, .exigir u otorgar fianzas y garantías 
reales o personales: aceptar daciones en pa
go, hipotecas y ■'transferencias de inmuebles, 
los cuales podrá adquirir por cualquier titulo, 
conviniendo condiciones y precios; verificar obla 
clones, consignaciones y depósitos de .efectos' 
o de dinero; cobrar y pagar deudas activas. y 
pasivás; aceptar consignaciones;' .suscribir to
da la documentación ereditoria o no. b) Ha-

1 vo social y proseguir con la explotación deT 
negocio objeto de la sociedad.'Los contratantés- 

i dejan constancia que el socio señor Lorizio ha 
retirado las utilidades totales que arrojaron 
los balances de,, la extinguida razón social fene 
cida el día  ̂treinta de junio de mil novecientos 
cuarenta y nueve, no así eL socio Escobar cu 
yo crédito pasa a esta constituida: en la fecha. 
DÉCIMO SEXTO: Cualquier divergencia que 
se suscite' entre los/ socios en la interpretación, 
ejecución o liquidación de esta sociedad, será 
resuelta por árbitros amigables componedores

i nombrados uno por cada parte y si no- llega
ran .a un. acuerdo éstos “‘designarán un tercero 
cuyo fallo será inapelable. Bajo las preceden 
tes clqusúlas dejan constituida la sociedad que

tivas. - SEXTO: La sociedad podrá admitir O( 
más socios ’ mediante la conformidad de ' los j 
existentes. Se establece preferencia paradla' 
incorporación como socio dél señor Leopoldo 
Ernesto • Escobar, actualmente empleado de la 
sociedad, quien lo hará .al cierre del primer 
ejercicíó económico-financiero. -. SEPTIMO: .El 
día treinta de Junio de cada año, se practica
rá por gerencia un .balance' general, sin per
juicio de los parciales, de comprobación o los 
que leyes espéciales exijan. Confeccionado’ el 
balance general gerencia le elevará ...a conocí 
miento de otro p otros socios, quien o quienes 
deberán - formular las observaciones ‘dentro de 
los treinta • días de su recepción. Si dentro 
de ese término ño fuera observado, se tendrá 
por 'aprobado. - OCTAVO: Ningún socio podrá 
transferir, ceder o dé. cualquier otro modo ne
gociar las cuotas sociales sin el expreso con
sentimiento de los demás socios: En el caso 
de transgresión a'lo dispuesta en esta cláusu
la, es optativo de los demás el solicitar de in
mediato la disolución, social. En .cuanto- al ce-• tó. la. presente en' cinco'sellados notariales dé 
sionarió solo se lo considerará como acreedor ¡ numeración sucesiva del aero. cero setecientos

dejan constituida la sociedad que 
el rubro de "Lorizio y Escobar'- 
■Responsabilidad Limitada", obli- 
arreglo co derecho. Leída; * la fir- 
señores Oscar Reynaldo Loutayf

1 girará. bajo

í Sociedad de
.gándose con 
man con los
y Roger Ornar Frías, vecinos, capaces.,, de mi 
conocimiento testigos del acto, del -cual y del. 
contenido-de esta escritura doy fe.. Se -redac-

común y'el pago de su crédito’ sé efectuará 
mediante cuatro cuotas semestrales de sumas 
iguales. - NOVENO: Mensualmente ,y como úni 
co beneficio por utilidades, el socio Lorizio, po 
drá retirar la suma de. un mil doscientos pe
sos. El saldo de las^ utilidades que arroje el 
balance será para' el socio Escobar no corres- 
pondiéndole otra remuneración. Si las . - utili
dades no alcanzaran g cubrir los retiros., su 
distribución se’ hará- én proporción al capital 
de cada socio. Las pérdidas én el caso even- 

•cer protestas 0 protestos, constatación, de 'he- ‘ tual que las' hubiere serán soportadas en’ igual 
chos, declaratorias, rectificaciones coñfirmacio- proporción. - DECIMO: El gerente está obliga- 
nes demás actos jurídicos inherentes a laido a-prestar a la sociedad toda su actividad, 
naturaleza de la sociedad y con las modalida- .conocimiento y tiempo,’ no así el socio señor 

• des de uso y - práctica . comercial; extinguir por ‘ Lorizio, quien nó está obligado a prestación 
cualquier medio 'jurídico, obligaciones de la de -servicios pero podrá hacerlo en cualquier 

- soesdad. c) Rechizar toda clase.de operaciones
,pn los B.ancos sea- en ios establecidos en es
ta ciudad como cualquier -otro dé la Repúbli
ca, creados o á crearse; solicitar préstamos 
en cuenta corriente y percibir sus importes, 

. firmar como girante, aceptante o endosante le 
tras, pagarés y vales, con’ o sin prénda y los 
descuente y renueve aunque se trate 
de .documentos u obligaciones anteriores a es 

•te contrato; depositar y extraer dinero,, título o 
valores, librar cheques y letras de cambio, 
sacar giros aunque sea al exterior y percibir 
el importe de los giros; hacer manifestación 
de bienes presentar balances e 'inventarios, 
pedir y efectuar amortizaciones y renovacio
nes, aceptar y firmas lar documentación priva
da ' y comercial que exijan los establecimien- 
«tos bancarios, d) Conferir poderes especiales

veintinueve al cero • cero setecientos treinta y 
tres, siguiendo a. la que con el número an
terior termina al folio ciento . once/ ESTEBAN ■ • 
LORIZIO. -'L. ESCOBAR. -‘«Tgo. O. <R.'LoutayL / 
Tgo,: Roger O; Frías, Ante mí: ROBERTO DIA¿ 
Sigue un sello y una estampilla. CONCUERDA 
cori su matriz que pasó' ante mí, doy ./fe. -Re
expide este primer testimono en el lugar y fe.

' cha üt-supra para la sociedad /'Lorizio y Esco 
bar - Sociedad de Responsabilidad Limitada". - 
Raspado: u a ina ár pue a ar b m a o i la 
r a a b d d or. Vale. Entre iínea.t: uno. Tam
bién vale. —.'ROBERTO DIA.Z - Escribano-Públi ‘ .
cc. • - :

e) 4 al 9|2|5Ó ,

o generales de / administración, delegando- en 
un tercero, con la aprobación del señor Lo
rizio las facultades preinsertas y otorgarlos som
bre asuntos judiciales; otorgar y suscribir las 
escrituras públicas o instrumentos privados 

•que sean menester, e) intervenir en asuntos 
que competan a las oficinas, reparticiones pú< 
blicas; solicitar - permisos de cambio, f) Interve
nir en cualquier asunto judicial,' declinar o 

/prorrogar Ta /jurisdicción, poner ó absolver po 
.. ¿iciones,. transigir .y rescindir' transacciones, 
- comprometer en árbitros reconvenir. . En gene

ral ei-«gerente- hará uso todas las facul
tades necesarias á la administración social, 
•siendo de advertir que. las facultades preinser

tiempo participando. en la fiscalización de la. 
administración y ’en todas las operaciones que 
se realicen: - DECIMO PRIMERO: A los electos 

. de los derechos de cada socio en las delibera
ciones de los actos sociales, -designación- de ‘ 
nuevos gerentes, aprobación de balances, diso. 
lución y - liquidación de la sociedad se compu 
tara el voto' dé cada socio por acciones dé' 
cien pesos y sobre, el capital de cada uno, de 
acuerdó al artículo diez y nueve de la ’ ley 
once mil seiscientos cuarenta y cinco. - DECI- 
MiO SEGUNDO: De las utilidades líquidas-se 
destinará; el cinco por ciento para fondo de re 
serva. - DECIMO TERCERO: En caso de que 
la administración ejercida’por la gerencia ado 

_lezca de vicios o fuera inconveniente a los in
teresóse sociales,'él señor Xorizio como posee
dor de mayor número 'de acciones tiene la fa
cultad de designar la persona que ejercerá di-

. ‘ - • J

cho cargo, ello sin perjuicio de los derechos 
del o de los otros socios. Si un balance .arroja- 

. se una pérdida del veinte por ciento del ca
pital, cualesquiera de los socios podrá pedir 
la disolución de la sociedad. - DECIMO CUAR 
TO: En casos -de fallecimiento de cualquiera de 

” los socios, de inmediato se, procederá practi
car un balance general y a 1.a liquidación de 
la sociedad * con . la intervención dé los here

deros del socio fallecido. - DECIMO QUINTO: 
En caso de disolución1 o liquidación de la so
ciedad vpor cualquier causa, el. señor Lorizio’ 
recibirá/ -el -importé de su capital en efectivo, 
pudiendo el otro socio tomar el activo y pasi-

N? 5681 — Pedro Juan Pizzo, argentino, sol- 
tero, comerciante, mayor de edad, domiciliado - 
en ésta ciudad, calle 20 de Febrero 399; Enri
que Germán. Stphan, argentino naturalizado, ' • 
casado en primeras nupcias con doña 'Rosario - 
Fernandez é Iban Pedro -Stphan, soltero, ar
gentino, mayor de edad, estos dos últimos, in
dustriales, con. domicilio en esta ciudad en la . 
calle Rondeau TIO; decimos: l9— Que -de acuer
do al contrato de cesión de cuotas sociales que 
otorgó el señor Francisco ■ Capobiancc a favor 
del señor Pedro .Juan Pizzo, ante el escribano 
Roberto .Díaz, con fecha treinta y uno '.de di
ciembre del año mil novecientos cuarenta yu- 
nueve, cuyo testimonio se tomó razón en al ‘ • 
Registro Público • dé Comercio, a los folios tres 
cientos sesenta y dos al trescientos sesenta y' 
tres del libro número veinte y cuatro' de con-, 
tratos- sociales; con fecha 18 dé enero del co- ' 
rrieñte año, y con la conformidad expresa de. 
todos los socios que son.los señores Stphan de 
la Sociedad .de .Responsabilidad Limitada "CRÍS 
TALERIA CAPOBIANCO", constituida por instru 
mentó público, con fecha treinta de Mayo de ‘ 
mil novecientos cuarenta y nueve y registra
da a los folios doscientos treinta y cinco, al 
doscientos treinta y seis, asiento dos mil dos 
cientos catorce del ‘libro veinte y - cuatro de *'  : 
"Contratos Sociales" y en cumplimiento del 
artículo décimo^ de común acuerdo modificamos 
la razón social y el' nombre de lá Sociedad 
dé Responsabilidad Limitada. II?—< Que en cum 
plimiento de . la • - cláusula citada; q uedq ‘ desde ■ .

clase.de
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nombre "CAPOBIAN- 
en . lo sucesivo, tanto 
la - denominación, es

la ; lecha .eliminado el 
«CO", y convenimos que
la razón social, como
de "CRISTALERIA SALTEÑA - SOCIEDAD - DE
RESPONSABILIDAD ‘ LIMITADA". III^- Que es- ® . •
ta modificación parcial del contrato de socie 
dad ■ de responsabilidad limitada, realizada por 
instrumento privado de acuerdo ’con lo dispues

to por la ley once mil seiscientos cuarenta 
y cinco, será' publicada integramente" en el 
Boletín Oficial
inscripta en el Registro Público de Comercio. 
En prueba de conformidad firmamos tres ejem 
piares de un mismo tenor a los un días .dél mes 
de febrero de mil novecientos cincuenta. Año 
del Libertador General San Martín. PEDRO PI-

nes extrañas al giro social, ni fianzas' garan
tías o avales en favor de terceros- compren
diendo el ^nandáto para’ administrar además 
de los negocios que forman el objeto dé la 
Sociedad, lo siguiente! a) Adquirir por cual-

q) Practicar
■ memorias que deben presentarse a las asam- 
; bleas.’ El d 
t es simplem

o hacer practicar los balances y

Irialle y facultades que? anteceden. 
tente enumerativo y no restrictivo, 

pudiendo eñ’ consecuencia 
quien título oneroso o gratuita toda clase de ’ todos lós a< ños y gestione í

cicio de sus funciones. SEXTO: En 
icipmbre de cada año se practicará 
general de giro social, .sin per jul

sus efectos, como también

bienes, muebles, . inmuebles o semovientes y 
enajenar á título oneroso o gravarlo con de
recho real cíe prenda comercial, industrial, ci
vil o agraria, hipoteca y cualquier Otro dere
cho real, pactando en cada' caso de adquisi
ción o enajenación el precio y forma de pa
go é “ intereses "de’ la operación y tomar o dar 
posesión de bienes materia-del acto o contrato;

los socios practicar 
s necesarias para el'

amplio ejer 
elTnes de c 
un balance 
ció de lós balances de comprobación mensual . 
de saldos jr
será aprobados por ambos socios a su capital 
realizado. De las 
ejercicio anual se

números. Lós balances- generales

es líquidas de cadautilidac i
distribi irá el setenta y cin- _ 

b) Ejercer la representación de la Sociedad ■ co por ¡cielito en forma,.
en toaos sus actos; c). Constituir depósito de*  ts ‘ de cade 

ZZO — ENRIQUE GERMAN STHPAN*  — IBAN . diñero o valores en los Bancos y extraer total'
' PEDRO STHPAN.

socio; debier
□roporcional al apor- 
dó deducir del total. 
•a ¡la formación dél 
",„ cesando esta obli- 

el diez por

ciaáo .por ciento pa‘
Reserva Legal'

[ ido alcance e!sé fondo.
capital; se deducirá igualmente de 
orma, el veínt
$ serva general
al-aporte d.e cada uno de los socios.

’-o parcialmente los depósitos constituidos a 'Fondo • de
e) 3 al 8|2I5O. ’ npmbre de la Sociedad, antes o durante la qcfción.‘"cuq 

, vigencia de este ’ contrato; d) Tomar dinero ciento del 
la misma ’i 
fondo de r 
soportadas 
Las utilidades que correspondan a los serios ; 
en cada ejercicio serán 
después de 
utilidades

socios 1 
ti ardas por 
le conv&ñg 
denominad!i "Ganadas Acumuladas"- 
aos gqz:

’-o parcialmente los

----- ~-J----- t vigencia de este contrato; d) Tomar dinero
i prestado a interés en los -establecimientos ban- 

Tartagal, Capital del Depar- ‘ carias o comerciales o de particulares, especial- 
San Martín de esta Provincia., mente de lós bancos establecidos en la plaza, 
del mes de enero del Año ’ con ‘ sujeción de leyes y reglamentos y pres

tar dinero, estableciendo en uno y otro caso
i la forma y tipo d.e interés; tendrá también la 
’ facutad de- solicitar autorización expresa para 
! girar en descubierto; e) Retirar de las oficinas los 
| de Correos y Telecomunicaciones la correspon- 

bra a-firmar Luis Benitez, ambos domiciliados ’ dencia epistolar-y telegráfica de la Sociedad, 
en Tartagal, mayores de edad y hábiles para*  
contratar, han convenido en constituir una So
ciedad de Responsabilidad' Limitada, de acuer
do con las bases y. condiciones que estable
cen en ’ las cláusulas siguientes. PRIMERO: 
Queda constituida entre- los componente^, una 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, la que 
girará bajo el nombré de "ESPAÑA Y BENI- 
TEZ"; con domicilio y asiento de sus opera
ciones en la Ciudad de Tartagal, Capital del 
Departamento General San Martín y sin per-- 
juicio de establecer sucursales y agenci 
el interior y exterior del territorio de la Pro
vincia. SEGUNDO: La Sociedad tendrá un tér
mino de cinco años de. duración, contado des
de el„ ai a primero de enero del corriente año 
mil novecientos cincuenta, pudiendo ampliarse 
este término por ^determinación de ios socios 
Ninguno de los componentes podrá retirarse 
de la Sociedad antes del vencimiento de los 
cinco años" precitados, salvo el caso de fuerza

N? 5879 — En 
lamento General 
a los diez días 
del Libertador G 
vecientos cincuenta,- entre
LIO ESPAÑA MENACHO,, casado, boliviano, 
que acostumbra a firmar

d por ciento para el 
. Las pérdidas ‘serán

n Martín de .mil no
tos señores BASI-

Basilio España y
LUIS BENITEZ, casado, argentino, que acoslum

recibir las mercaderías y paquetes consigna
dos a nombre de la misma, a su orden o a nom 
bre ae otros y celebrar contratos y seguros 
y fletamentos; f) Intervenir en asuntos'de adua- ¡ después; d 
ñas, aviación, impuestos internos, impuestos a (SFP1IMO. ■ 
los créditos etcétera, prestando declaraciones1 útdes, mác 
escritas, solicitudes, parciales, conocimientos y' daa, sppoy|tarán 
manifiestos, g) .Librar, aceptar, endosar, des- , cme^° de 
contar, .cobrar, enajenar, ceder y negociar de uir Puev< 
cualquier modo letra de cambio, pagarés, va-! 
les, giros, cheques, u otras obligaciones y do

nas en cumentos de .créditos públicos o privados, con , 
: o sin garantías hipotecarias, prendaria o per- 
• sonal; h) Hacer aceptar o impugnar consigna- 
¡ danés en pago, novaciones, 'rendiciones o 
quitas de deudas; i) Constituir y aceptar -de-' 

; rechos reales y dividirlos, subrogarlos, transfe- 
irirlos. y concederlos- total o parcialmente; j) 
í Comparecer en juicio ante los tribunales de 
j cualquier fuero o’jurisdicción’por sí o por me
dio de. apoderados;-con facultad para promover 

mayor. TERCERO: La sociedad tiene par objete > q contestar demandas de cualquier naturaleza;
-------------------- x [declinar o prorrogar jurisdicciones; poner o ab

solver posiciones y producir todo género de 
pruebas .e informaciones; comprometer en árbi
tros o arbitradpres, .transigir, renunciar al de
recho de- apelar o a prescripciones adquiridas’; 
interponer, o . renunciar recursos legales; k) 
Percibir cualquier suma -de-, dinero o valores 
y otorgar- reqib'os o cartas de pago; 1) Confe
rir poderes generales o especiales o revocar
los; m) Formular protestos .y protestas; n) 
Otorgar- y. .firmar los . instrumentos ,públicos o 
privados y., que fueren necesarios para ejer-’ 
cer los actos ’ enumerados o relacionados con 

la administración', social; o) Convocar y asistir 
•a las asambleas ordinarias y extraordinarias y 
proponer y someter a su consideración, .cuánto; 
crea oportuno y cumplir y hacer cumplir las re • 
soluciones que las asambleas adopten;’ p.) 
Establecer y acordar servicios y ,gas- 
tos de la administración, con .facultad*  
para designar y remover al. personal¿

establecer un aserradero para la industrialización ¡ 
forestal y. actividades conexas con lo: misma. 
CUARTQ: El Capital social esta constituido por

• la suma de CIEN MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL. ($ 100,.000.— m/n), dividido en CIEN cúotds 
de MIL pesos de igual moneda cada una,' que 
han suscripto integramente los socios, aportan
do cada uno de ellos ' cincuenta acciones. " El 
capital social fijado, queda cubierto con el valor 
de las maquinarias, muebles, útiles, y efectos; 
conforme ah inventario practicado y que los 
socios manifiestan conocerlo y aceptarlo. El ca
pital constituido e integrado por los socios en 
la foipia i expresada, queda transferido a la 
Sociedad- en exclusiva propiedad de esta, re
cibiéndolo la misma a
QUINTO: La dirección

ejercida por cada uno rde los socios compo
nentes-. La firma social estará a cargo*  indistin-

■ tamehte de cualquiera de *los  socios y será usa 
da ’en todas las operaciones sociales, con la 
prohibición de comprometerla en expeculacio - fijando sus deberes y sueldos o retribuciones;

su entera cónformdad. 
de la Sociedad será

retiradas- por éstos .. 
. balance anual. Las . 
dan a. cada uñó dé-’ 

no fueran, re- . 
a la Sociedad *

practicado e!
?ue correspon 
que ' voluntarle mente 
lós mismos y
i, se llevará c: una cuenta especial 

sal 
ciento de interés 

computarse un año

suandc

::n . del seis por 
s comenzará c 
l 2 la
Cada
uinas

formación de esta Sociedad, 
balance 
e insta] 
un descuento del eme.o

anual los muebles, 
aciones de la Soc’-e-

su valor. OCT 
as socios cuqr

de los ’sociss fundadores 
forme con ’ 
no de la j 
cinco. NOÁ 
Sociedad 
contra su..
de compensación- suma c 
llave o bm 
lados o el 
neficio ¡ ezcl

lo proscripto 
ey once mil í 
ENO: El socio

i Sor cualquier
- voluntad, no -

ena clientela, 
fondo de pre^

caso de disolución dé 
verá entre

AVO: S.e podrán' cd~ 
do se tratq h’?Qsjt * 
y su capital esté 
por el artículo nevé- 
eiscientos cuarenta y*  
que se retirase de la - 
causa, aunque ’fuoca 
podrá exigir a tituló 
Iguna por derecho de 
Las reservas acumu- 
isión quedarán a; be- - 
ociedad. DECIMO: En 
a Sociedad- sé * resol7 .
.que. forma • se líqui- . 

ontraríen las disposi- ’ .
ios socios en 

dará, -sienipre que no c
a Ley once mil- seiscientos cuarenta 
la del Código de Comercio. DECl 

MO PRIMERO/ Ninguno 
realizar operaciones por 
ningún! co; icepto " y form

el objeto social, ni asumís
h de otra persona' o entidad, que 

eT mismo’ c omércio

clones be , 
y cinco y

coristitúyen
• presentacic

de los socios podrá 
t cuenta. propia bajo, 

a, -fuera 'de las que 
la re

industria,
orízación de lá Sociedad y deberé . 
cooperación cc n la actividad e ! inte-.

previa ■; Aut 
prestar su 
ligencig que exija los intereses sociales.^ DE
CIMO SEGl 
uno dé, los 
plazár • a s 
seis meses

UNDO: En cas<
socios, los herederos podrán reem- 

u causante, t

o de fallecimienta ah

miendo un 'plazo, de
contados desde "él día del'fallecí-

miento ' para resolver Su
Í2d.ad, reservándose ésta e1 derecho 
: n o rechazo:
lo dispuesto 1 por . la-Ley de 1-

ria. Si fueren .admitidos- 
cío fallecido deberán Unifj

ERCERO:. Si los herederos resólvie-

de la Soci 
de -admisic 
acuerdó' a

DECIMO’ T

continuación. Ó retiró

que se resolverá de 
mató' 

los. herederos dél so 
car su representación
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ran/np continuar en la Sociedad, él haber de- 
su causante jes . será abonado eh veinte o 
diez cuotas semestrales, dividido ‘proporcional- 
menté el dápital apórtado,- másalos beneficios

; .V-'-. ///v - 7 . - .... ....“ . A ; v/'ñ
.tada.^ TERCERO: La sociedad tendrá "su domici- ! jenar,' ceder'y negociar de cualquier modo le- 
lio en la'localidad de Metán, Departamento de1 tras, de cambio,,pagarés/ vales, giros, cheques, 
mismo nombre de esta Provincia. de Salta, ca- u otras obligaciones o documentos, crédito pú-' 
lie‘Mitre N9 ~175,-siendo"aquella el asiento prin blieos o privados,- con o sin garantía hipóte-

acumulados, venciendo la primera'cuota a los’cipcrl de sus negocios. CUARTO: El capital so- c-qria, prendaria/o personal; f) Hacer aceptar 
seis meses y. as/ sucesivamente lás restantes cial 'queda establecido eh la suma /de dos-' o impugnar consignaciones _en pago,, nodacio

nes, y q-uitás ^ie deudas; g) Constituir y acep
tar derechos reales ’ y -dividirlos, subrogarlos, 
transferirlos y cancelarlos, total o - parcialmente;
h) Comparecer en juicios' ante los: tribunales - 
de cualquier fuéro y jurisdicción/ por sí o. póy 
medio de apoderados, con facultad . pac a pro
mover o 
'tura-leza,

contando' el término-^desde el día en-que ía 
Sociedad haya sido notificada de su- resolución 
en, forma auténtica, reconociéndole él seis por 
cielito dp interés anual y reservándolo, la Se- 
cieaad*  el- derecho' dé cancelarles su haber 
antes de las fechas fijadas en cuyo case» cesa
rá eí interés aludido. DECIMO CUARTO: Si 
resolviendo los herederos continuar la ’ Socie
dad, no fueran admitidos por ésta el haber 
de su causante les será abonado en los mis
mos 
cláusula anterior. DECIMO/ QUINTÓ: /El. capí tal. 
y utilidades correspondientes al socio •fallecido í Peinero de julio, de mil- novecientos 
se determinara en báse al último balance prac- j 
ticádo ‘con anterioridad al fallecimiento/ sinj 
obligación de hacer .un nuevo balance. A este I 
fin se acreditará -a la cuenta capital del socio 
pre-muefto, tantas duodécimas partes del im
porte de utilidades obtenidas de acuerdo al 
ultimo balance, .cuantos hayan sido-los meses. 
que hubiera vivido .después del mismo, pera 
como mínimo se computará seis meses contán
dose integramente el' mes que serprodujo el fa- 
Lecimiéritor DECIMO SEXTO: En caso de-inca
pacidad-de alguno de los socios,‘.serán reem-, 
plazados por sus representantes . legales. DE 
CIMO. SEPTIMO: Toda duda, .cuestión o diferen 
cía que durante’ la existencia' -de la Sociedad,, 
disolución o liquidación llegue' a suscitarse en
tre Tos socios o sus herederos o representantes, 
.será'resuelta por árbitros amigables componed© 
res nombrados uno-por cada parte disconforme.

cientos mil . pesos % c|l./ dividido eh doscientas 
cuotas de un mil pesos. % cada una; habiendo 
suscripto el .señor^.Guzmán ^rias ciento cin
cuenta' quotas, ó-sed-ciento cincuenta ■ mil pe
sos %, y el señpr Herrera las cincuenta cuo
tas restantes', o sean- nincuepeta mil pesos %.

¡La totalidad deL capital suscrito ha sido ín
tegramente aportado y cubierto por los socios/ 
I en mercaderías/muebles',y útiles, *
■ dad con el i-nvehíário/respectivo firmado por l ñero7’ de: pruebas e informaciones,- cornprometéT 

s r casos y condiciones establecidas en la' j aparte. QUIÑTÓf El término de duración de la/en ^'arbitros o arbitradores, transigir, renunciam- 
..................  - |.'sociedad será de" trés años, contados desde el ! arderecho de apelar o a;prescripciones adquí-

| en mercaderías/muebles',y útilei

contestar .demandas de cualquier- na- 
de^linar o prorrogar ' jurisdiccionejs,

de conformi-‘ poner y absolver posiciones producir "todo ’gé-

! y nueve, q cuya fecha retrotraen la;
í hes sociales. Al _____ ___ _ __ __ _ __ t ,
! sociedad quedará prorrogada qufomá-Hcamenté ! 
, por un año más, y. asi sucesivamente, mientras ¡ 

■ alguna de ■ las ■ partes no comunicara a la. otra, 
, por telegrama colacionado/ su resolución de 
retirarse; comunicación que deberá efectuarse 
con una anticipación' mínima ..-je seis meses -aj 
vencimiento del término- fijado o de los-dé las

término de Jos trés

cuarent'a Eridas. Y, perciibr y otorgar recibos to: - cartas de 
operacio- 
años, la

los cuales designarán un tercero para el caso de 
discordia pero cuyo nombramiento se hará an
tes dé entrar., a conocer ’ la •_ cuestión ‘ sometida 
a su decisión, siendo su Mallo inapelable. DE
CIMO OCTAVO: Para todo lo no previsto en 
este contrato, regirán 'las disposiciones legales 
del Código de Comercio. La Sociedad podrá 
darse su reglamento interno. Bajo las bases 
y condiciones que se estipulan, las partes de-- 
.jan formalizados*  este contrato de Sociedad de 
Responsabilidad Limitada a cuyo cumplimiento 
se Obligan con arreglo q, derecho. Se extiende 
el presente convenio en dos originales y dos 
copias -simples, de un mismo tenor y a un 
solo efecto. Firmado: BASILIO ESPAÑA MENA» 
CHO — Firmado: LUIS BENITEZ.

e) 2 al 7|2|50.

N*  5678 — CONTRATO DE SOCIEDAD, - Entré/ 
los señores ALBERTO GUZMAN ARIAS, ar
gentino, casado, mayor de edad, y don RA
MON .JUAN" CARLOS HERRERA, argentino, ca
sado, mayor de- edad; ambos domiciliados en 
la localidad de -Metán, Departamento de igual 
nombre de esta ‘ Provincia, han convenido en 
celebrar el siguiente contrato -de sociedad: PRI
MERO: Don Alberto Guzmán Arias y don Ra
món Juan Carlos Herrera, constituyen una so
ciedad de responsabilidad, limitada; que tiene- 
por objeto la explotación dé .un taller mecánico 

-y to distribución de maquinarias - agrícolas, ar- 
fícúlos/de ferretería y materiales de- construc
ción y afines. SEGUNDO: La- Sociedad, girará 
bajórazón social de‘"GUZMAN ARIAS Y 
HERRERA" Sociedad- de- Responsabilidad Limi-

prórrogas.- SEXTO: :Lá dirección de la sociedad 
será ejercida por .el socio don Alberto Guzmán 
Arias, y la administración de la misma por am
bos socios en . conjunto, que tienen en la mis
ma formar es decir, conjuntamente el uso de 
la- firma social. El señor Guzmán Arias que
da expresamente facultado para, delegar sus 
atributeioñes de administración en' un tercero, 
en'cuyo caso la administración y luso de .la 
firma social’deberá hacerse por el delegado y • 
el. socio " señor Herrera en forma'conjunta. SEP
TIMO: Lós administradores usarán de la‘firma 
social en la siguiente forma: "Guzmán Arias y 
Herrera, Sociedad de Responsabilidad Limita
da7, seguida de- su firma 'personal, estando < 
facultados para emplearla en todas las opera
ciones sociales, con La única limitación de no 
comprornteirla en negocios- ajenos 1 al giro, de 
su comercio ni en . prestaciones gratuitas o - 
en fianzas y garantías para- terceros. ’ Son facul 
tades de lós ádminmtradófes.,además 1 de los 
negocios que forman éL objetó de la saciedad, 
los, siguientes: a) Adquirir por cualquier; título, 
oneroso o gratuito toda, clase de bienes, mué-- 
bles e inmubles y enajenarlos a título, oneroso 
p gravarlos con ; derecho real de ’ - prenda . co
mercial, industrial, civil ót agraria, hipoteca o 
cualquier otro derecho real,_ pactando ; etx ca
da caso de adquisición o enajenación el pre
cio- y 'forma de; pago de la operación y “.tomar 
'o dar'- posesión de los bienes materias , del ac- , 
to o contrato; /b) Ejercer la representación de 
la sociedad en 'todos los actos; c) Constituir 
depósitos dé dinero o valores en los Bancos, 
y extraer' tot'aF ó parcialmente' los- depósitos 
constituidos a nombre de la “ sociedad, antes 
o durante la vigencia de .este contrato-; d) To
mar dinero prestado a interés, de los estableci
mientos.- bancariós o -comerciales-, o de particu
lares, especialmente de; ios"Bancos- de la Na
ción Argentina, Banco, de Crédito Industrial Ar-.

gentino, Banco Hipotecario Nacional, y Banco 
•Provincial de Salta, con -süjección a. sus leyes 
.y reglamentos, estableciendo en una y otro .ca
so la. forma, de pago y el. tipo de interés; e) 
Librar, aceptar, endosar,'descontar, cobrar, ena-

pago; j) Conferir poderes generales o espe
ciales y' revocarlos; k)--"Formular protestos, y, 
protestas; 1) Otorgar y firmar los -instrumentos 
públicos o.privados que fueren .necesários .pa
ra ejecutar los: actos enunciados o relacionados 
con- la. administración social;- m) Convocar y 
asistir a las- asambleas ordinarias y éxtraordr- 
'narices proponer' y someter a su consideración, 
cuanto crean oportuno y cumplir y-hacer cum-: 
-plir las resoluciones qué se -adopten; n) .Estable 
cef y acordar los servicios y gastos dé’la admi
nistración, con facultad para designar' y remo
ver el personal,, fijando- sus facultadés/deberes,/ 
sueldos y ' retribuciones; ‘ o)¡. Practicar, o hacer 
practicar los' balances, y memorias; p) resolver 
con .amplias: facultades cualquier asuntó rela
tivo- á la administración y autorizar todo, acto 
u operación, no prevista: en tas cláusulas prece 
dentes y que no estuvieren reservados por. éste 
cánfcato o por lee ley a los; socios, 'OCTAVO: El 
.socio - sn. Herrera tendrá, en. la .sociedad las fun
ciones de factor 'encontrándose obligado a pres
tar subatención personal y su trabajo a‘ los ne
gocios sociales, .en forma e¿xcfus.iva sin poderlos 
distraer en otrac ocupaciones.,. De éstas' obli- 
gacios se encuentra liberado el . Sr Guzmán 
Arias. ÑOVENO<. Las" utilidades de la-sociedad 
.serán distribuidas de. la: siguiente manera: el 
cinco por ciento dé ellas se destinará a formar 
el fondo dex reserva legal,r cesando- esta obliga- 
ción/ cuando dicho fondo- alcance' al diez por 
ciento del capital. El remanente se' distribuirá 
por partes -iguales énter ambos socios, compen
sando la mayor pro-par-aión asignada -al Sr. He
rrera -en relación a; su aporte, por su obliga-

7 ción relacionada con su trabajó' personal en 
la sociedad, Las pérdidas-, si tas hubiere, serán 
soportadas en forma proporcional entre los so-.

-cías de ? acuerdo con sus; respectivos capitales. 
DECIMO-’ Los . balances se practicarán\anual
mente al- treinta de junio de cada año, DECIMO' 
.PRIMERO: Si del- balance anual resultare, que 
las pérdidas, sociales alcanzaran al treinta por 
•ciento -del capital/cualquiera de los socios po
drá exigir la inmediata'liquidación de-la socie 
dad. DECIMO SEGUNDO; En caso de falleci
miento- o incapacidad legal de alguno, dé los

socios, será facultativo del. otro socios' adoptar 
cualquiera de los siguientes procedimientos: a) 
Abonar a los herederos o*  representantes de los 

-mismos,, contra la cesión de sus .cuotas sociales, 
la parte del capital y utilidades que lé corres^ 
pondieran, d.e; conformidad al .próximo balance 
anual q realizarse;, hqs¡ta cuya/.fecha. s.e^ consi-, 
aerará ql fallecido ó incapaz cómo, socio; el 
pago eñ> este caso -será exigida/ct la? xsocie-
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dad ■ dentro, del término de seis mesés, gozandáJ'ción de los interesados. 
I Salta, 19 Enero de 1950.

, MARCELINO T. 
■< Tte. Coronel

en tal supuesto él capital a reintegrarse el in
terés correspondiente al tipo que cobrara el | 
Banco de la Nación Argentina; o b) Proseguir j 
*el giro de la sociedad con los herederos o re- j 
presentantes’ del .socio fallecido o incapacitado*, « 
'en cuyo caso deberán éstos unificar su repre-,_ 
■sentación. Los herederos podrán poner un re-; 
presentante único en la sociedad durante el pe | 
ríodo de opción , a que tiene derecho el socio I. 
sobreviviente, referido en la cláusula quinta. DE | 

’ C1MO TERCERO: Las cuotas sociales no podrán j 
ser cedidas a terceros y extraños a la sociedad, i 
sin. la previa conformidad de lós socios. En es- | 
te. caso’, los socios o la sociedad tendrán op- | 
ción para adquirir las cuotas en igualdad de | 
condiciones qué las ofrecidas por terceros o ex- 

.. Araños. DECIMO CUARTO:. Decididco la liquida
ción de la sociedad pór cualquier circunstancia,

• se procederá a realizar‘el activo y a extinguir 
el pasivo, si lo hubiese distribuyendo el rema
nen re entre los socios en proporción-'al capital 
integrado • de sus respectivas ‘ cuotas. DECIMO 
QUINTO: Cualquier dificultad, diferencia o di
vergencia que se suscitar^ entre los socios 
sus herederos o causahabientes, ya sea por la 
interpretación de lás • cláusulas de este contra
to o sobre casos -no previstos en el mismo, du
rante la vigencia de la sociedad o al tiempo 
tiempo de la liquidación o disolución de ella, 
.será resuelta por árbitros arbitradores, amiga
bles componedores, nombrados uno por cada 
parte en divergencia, dentro de los cinco días 
de haberse suscitado la dificultad o divergencia; 
debiendo los arbitradores proceder antes de 
pronunciarse, a la designación de un tercero pa 
ra que dirima’ en caso de disparidad de opinio
nes, y su fallo será inapelable. DECIMO SEX-

• TO: Cada uno de Los socios podrá retiren de les. 
sociedad hasta la suma de un mil pesos m|n. 
mensuales, con imputación q lo que Por ’-este 
contrato le correspondiera en éí ©jerqicip anual. 
pECIMO ’SEPTIMO: Las cuestiones no previstas ¿

este conttato, se resolverán por aplicación j 
de ’las normas establecidas en la Ley N? 11645, 
y eí Código, de Comercio, las qu£ se declaran 
integrantes dé este convenio en-lo que no hu
biere sido objetó de especial convención. BA
JO las bases. V condiciones que anteceden, las

V parles dejan formalizado esle contrato, a cuyo 
. : ÍM cumplimiento se obligan con gifeglo a de- 

re-chp an constancia sendos ejempla
res dé un -misiup íénpr, en Metan, a los treinta, 
y un días d@ enero de mil novecientos cincuen
ta. Enmendado: ri-qs-del-vcden, _R. J. HERRE
RA. - A. GUZMAN ARIAS, . '

BENAVENTE 
(S. R) 

| ’ JEFE DE POLICIA
e|23|r al 712150.

e) 2 ai 7|2|5j3.

N*  5669. — M. E. F» y O. P. • 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

DE SALTA 
LICITACION PUBLICA N? 1

El H. Consejo de Administración Gene
ral de. Aguas- de Salta; en resolución N9 
108 del 18 ael, corriente mes, ha resuelto 
declarar desierta la licitación para los tra
bajos de ,1a Usina Termoeléctrica de Tar- 
tdgal, efectuada el‘26 de diciembre ppdo., 
-y llamar a nueva licitación con Ips mis 
mas bases anteriores.

En, consecuencia de ello y en cumpli
miento de la citada Resolución. N? 108, se , 
llama ct Licitación Pública, pa-a la ejecu- 

. ción de la obra N? 116 "Refacción edifi
cio. existente, tanque de hormigón arma
do, salas de máquinas de la Usina Ter
moeléctrica de Tartagal’ y torre de- trans
formación y casa del Encargado en Ves- 
pucio" y cuyo presupuesto oficial ascien
de a la suma de $ 427.183.21 m|n. (CUA
TROCIENTOS VEINTISIETE MIL' CIENTO 
OCHENTA Y TRES PESOS CON 21'¡100 M.

• NACIONAL*).  ./
Las propuestas deberán formularse en 

base al jornal mínimo de $ 12/50 m|n. 
(DOCE PESOS CON.50| 100 BINACIONAL) 

. diarios en mérito a lo dispuesto por De
creto N? 14.846 dictado por el Poder Eje
cutivo oportunamente.

Los pliegos de condiciones pueden, so
licitarse én Tesorería de la Administra
ción General de Aguas de Salta (Case
ros 1615), previo pago del arancel corres- 

. pendiente y consultarse sin cargo alguno 
en la misma -Oficina. •

Las propuestas deberán ser presenta
das hasta el día 27 de Febrero próximo o 
en día siguiente hábil si. aquel fuese fe- 

| riado, a horas 10, en que serán abiertas 
en presencia ‘ del señor Escribano de Go
bierno y de los; concurrentes al acto.

, LA ADMINISTRACION GENERAL 
BENITO DE URRÜTIA f
Encargado. Oficina de Inf._ y Prensa. t

. e|26|l al 27l2|50.

PAG. 11 .

UCITACIÓNES . PRIVADAS
I 5691 — DIRECCION GENERAL DE'

ARQUITECTURA Y URBANISMO
• LICITACIÓN PRIVADA N? I .

rISO UNICO’
ción Privada para el día 11Llámase a Licita

/ebrero de 1950, a: horas, 10 para la ojedé
puepn de trabajos de refecciones en el local, 
de la Comisaría-de; Guachipas,’cuyo -presupues
to Oficial asciend

. obra autoriz
46 del Poder /Ejec
J Les propuestas .
recc.ón de Arquitectura- y Urbanismo, sito 

5 W 69'5 de

pi|n.
a la suma de $ 9.540.48. 

mda por Decreto N? 16296- 
mtívó de la ‘Provincia, 
ieben ‘consignarse a la

.LICITACIONES PUBLICAS
N’ 5659 -

to
•De

> N?
i el 

la

JEFATURA DE POLICIA
DIVISION ADMINISTRATIVA 

conformidad a lo autorizado’ por Decre- 
18.729, llámase a Licitación Pública pa- 

día 7 de Febrero próximo a horas 10 pa- I 
provisión de. 150 toneladas de maíz, r^n

Di- 
en 
ce- 
de-

Mitr 
rrado y lacrado, acompañando boleta de 
pósito' de garantía de Contaduría General; 
equivalente al 1 
buyos sobres será 
señe ■: 
, Lcj 

conS ■

está Ciudad, en sobre

5/o del presupuestó Oficial, 
[i- abiertos en presencia del 
= •_ Gobierno.
Bases y Condiciones deben 
Dirección de Arquitectura y

r Escribano de 
s Pliegos de>‘ 
ultarse .en lá

Urbanismo.
Scdta, .1° de .Febrero de 1950.- 

. SERGIO ARIAS
etario Gral. de Arquitectura y Urbanismo 

Ingeniero V/ALTÉR ELIO LERARIO, 
Director Gral. de Arquitectura y ,Urbanismo

$eci (

5092 DIRECCION GENERAL DEL RE-: N
(GIS TRO CIVIL/ sXlTA.. LICITACION PRIVADA. 
Para la provisión de formularios impresos, a
efectuarse el 14 de Febrero a horas 10/ en el 
’desDacho del Director Gral. del Registro Civil, 

rttar pliego de bases y condiciones en el 
mismo, Mitre- 403. .
Solí

e) 6 tí? 7|2|50.

N? 5657 — REGIMIENTO 5 DE CABALLERIA
GENERAL GÜEMES

"Llámase a concurso privado de precios N?
1, para la contratación de venta de residuos 

" de rancho, estiércol y concesión \de cantina 
í" 4 peluquería. — La apertura de las propu^s- 
|" tas se efectuarán el. día 25 de Febrero de

N?
E i’ cumplimiento

del Código c.e Aguas, se hace saber a 
interesados que se ha presentado ante es

ta Administración
’ta 'la señora Mercedes Sarapura de Lozano 

ñtando en expediente N? 4225-48 * reconoci
miento de concesi

* su propiedad 
cada en La Calderilla, departamento de La

Cal llera. . . '
br resolución N? 1171-48 del H. Consejo de
A.G.A.S. el /reconocimiento que se trarni- 
es para un * caudal de 0,325 litros por se

gundo a derivar 
rácter temporal 
una superficie de 1,5 hectáreas del citado in-

l sble cultivada

5683 EDICTO .
de lo establecido en el Art

350 
los

solí

gar 
ubi

P 
la 
fa

mu

1

General’ de Aguas de Sal- '

.5n de agua pública para re- ’’ 
denominada ”Buen Retiro",

del .río La Caldera, con ca- 
y permanente, para irrigar

bqjo riego. .

blicación vence el día 22 d_e

ra
.cáscara y -150 toneladas de alfalfa enfardada 
de primera calidad, con destino a la alimenta
ción del ganado caballar de esta Repartición; 
cumpliendo en todas sus partes con los requi
sitos que para estos casos exige' Iq Ley de 

• , Contabilidad en. vigencia.
Rara mayores informes concurrir á la Divi- ■ 

sión Administrativa de esta Jefatura donde se { 
■encuentra el Pliego de condiciones a disposi-1

1950 a ,las 
rar - pliegos 
dirigirse al

■ ES COPIA:
Fdo.’: ENRIQUE ALBERTO IRIBARNE 

Teniente Coronel
Jefe C 5

Presidente de la Comisión de Compras ; 
e] 23, 25, 27, 30|l|; P, 3, 6,. 8, 10. 13,-15, 17;

Í22, 23 y 24|2|50; ’ , J

10,00 horas", Para datos y reti- 
de especificaciones particulares. 
Oficial de Intendencia'',

a presente, pu 
febrero de 1950,. citándose a las personas que 

consideren afe 
cita, a hacer 
treinta días

Salta, febrero 2 de 1950.
i dmmistracióñ Genercd de Aguas de Salta *

se 
sol 
los

A

ctadás por el derecho qué se 
valer su. oposición dentro de 
de su- vencimiento.

e)- 3 al 22]2|50.

? 5682
:o del Art. 350 dél Código de 
saber a los interesados que

: N
En cumplimien

Aguas, se hace
ha presentado ante .esta Arministración Ge-

EDICTO

Sé
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neral dé Aguas la señora Narciso Lozano so- períicie regada. En época de estiaje- ésta do1,'
- Hcitancto^en; expediente N9'-4167=48 reconocL lokdón se reajustaría*  proporctonó&ment@ entre; 

.miento dé derecho cd uso del .agua pública todos los regantes a. mediá'á/que" disminuya 
para .regar' su propiedad - denominada “Frac-”el cau,dal del Río Kíojótoro. ' : V*

’N* 5661 — EDICTO
En cumplimiento del-Art. 350 del Código de

■ ÁgudB se hace' súber ’a .los interesados que • 
;h i presentad’.’ ’ante- esta Administración’ 

General de Aguas el señor Carlos Belione soli
citando en expediente" N9 339.5-47 récoñocf-

' miento de . concesión de.- agua'. pública 'para ’ 
regar su .propiedad deñóminadá. "Lote; TF 2

• de. la hñcadSan Roque", ubicada en Betaniá/
1 departamento de Campo Santo. ' - - '

El reconocimiento a otorgarse sería para un 
caudal equivalente al ’ 8 % de' una porción dé' 
las 10..U2 en' que -se ha dividido el Río Mo\ 
jptoro, a deiivctr de lar hijuela -?vEb Desmónte", 
para irrigar con carácter permanente y a .per
petuidad una superficie de.. Has., 26.5900 y su 
jeto, a un turno .de 23 horas’ 12 minutos, se-J- 
mánalés. /fijar cdhío. r-dófacíón máxima , .en"

>é-poccc ideo .abundancia de 'agua: lá^ den 0,75' li¿' ■ 
iras por segundó 1Y pór hectárea para la.su-

alón de La Calderilla/; ubicada en el departa- 
monto de ’Lá Caldera/ .' '

El reconocimiento a otorgarse- sería para*  un.á;
dotación de agua proveniente del Río La Caldea 
ra equivalente a. 0,7§_-litros- por segundo y 
par hectárea para irrigar con carácter tempo- . 
ral - ¿y permanente una '.superficie. dé 1 a:’4070 
m2., siempre que el .caudal ,de -‘dicho ■río- sea. 
suficiente. En época d^-^stiqj-g^ estd- 'dotación ’

. se' reajustará" proporctonalmeníe entre todos/
Ips regantes a medida que disminuya el cau
dal, del Río Lq .Caldera; ; ; .-

.La presente - publicación vence el día 22 de 
febrero, de 395Ú- citándose a las personas que

•? se consideren.afectadas por. el derecho qué sé 
solicita, a hacer valer- su oposición dentro .de' 
los treinta días/ de' su vencimiento..

Salta, febrero-’2 de 195.0. . - .
Admisustración General d> Aguas de Salte 

' l . - e.) 3 ál :22|2|50/

La presente ’ publicación vence @1 día 9 de | AVISO- DE SECMEXARÍÁ; DE LA 
febrero" de 1950, citándose'a las personas que | . . NACION ‘
se ’ consideren afectadas por el derecho que, í _ '~~'h^//'/" x
■3q solicita a hacer valer 'su oposición cíen- 
tro de los treinta días de su venciihiento. ->

Salta/23' de ‘enero 'de 7950. '
AdrmñigtócióR General de Aguas, de Salía

'?/"■ y e) 24|l af*9[2J50.

PERMISO DE TRANSITO
N’ 5658 PERMISODE TRANSITO

. '‘Sé 'previene "áyl'ós* * señores/propietarios, 
véhlculot? automotores .'que' desde éDdíq .1? 
febrero 'hás-íd; el L.díci '20 'del mismo mes- en 
Canchón. Municipal, calle Santa Fé 591 
procederá a la re visación de los- vehículos pa
ra que? los "que se encuentres en condiciones, 
puedan obtener 'el Permiso de Tránsito, requD 
sito’ éste 'indispensable .para lá-obtención de 
la patenté"municipal por'el año. en curso.

Los'vehículos' deberán llenar las 'siguientes 
condiciones:' buen funcionamiento dej sistema 
de 'frenos, bbcina, espejo rotroscópicó, apara
to ‘ limpia' parabrisa, dispositivo silenciador deis 
escápe, "paragolpes"'delanteros y traseros, 'lu
ces:'de largó' alcánce,1 ■ alcance meato y alear- 
ce reducido, posterior rojo y de patento y di
rección,
. La revisadla se hará de’8.30 á 12.po y de- 
15'30 * a 19,30 horas. ‘
- Además se previene a los- señores própíota
rios que- para -qué • el trámite les'’ resulte máto 
expeditivo deben concurrir á la re visación mú- 
midds'7del - papel sellado correspondiente al Per- . 
miso_ del Tránsito;* ‘que ' se' puede adquiría en 
el -Banco Proviñcial*  rie Salta; y del recibo que’ 
acredite el’ pago 'de ’ la patenté del año 1949. ; 
;*  " T~^EL¿ ADMINISTRADOR GENERAL DE

- . VIALIDAD DE SALTA 
’ e[23|l al 8|2|195G/

AVISOS

de 
de 
el 
sé

I MECHEN CIA DE LA NACION

> §UB=SECBETARÍA DE INTORMACXONBS 
| DISECCIÓN GENERAL DE PRENSA 1
S Son numerosos los ancianos .que se J^ene- 
f fician-coñ él fúhaionanliento de los hog®Ks 
| que a ellos destina "la DIRECCIÓN GENE- 
i RAL DE ASISTENCIA SÓCíAL de ícr Secm 

tartprde Trabajo y. Previsión,. - ' : .
| de .Trabajo. y .Pravlfijón..
> Dirección GraJ. ■ de Asistencia Social.

Á LOS SUSCfflPTiOTES

$Se' re cuerda/que las suscripciones ól BO-
1 LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas .en 
l el ' mes da su Vencimiento,. ' /

A,LOS AVISADORES:.

>: Lá. - primera publicación cíe los avisos dé- 
(be ser- controlada pór^ los iniexéaadqs_ d 
> fin de salvar en tiempo, oportuno’cualquier 

’í error en que se hubiere incurrido/’ •

A LAS' MUKttCÍPALHíAbÉS’

> De acuerdo -al. Decreto No. 3649 del 11/7/44 
$ es obligatoria Ja publicación en esto Bo-
> letín de’fós balances • trimestrales;-los que
< gozarán de la bonificación, establecida -por 

el Decreto Na -1-1.192 del' 18: de Abril' de 
' J 1948. ‘ . ' ’’ EL ./DIRECTOR

■ Tediéis GráHees. 
■y- CAR'CM'"FWWC4AaiX.


